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INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE 

A la Señora Intendenta y Órgano Ejecutivo 
Gobierno Regional del Libertador General Bernardo O’Higgins 
 

Informe sobre los Estados Financieros 

Ha sido nombrada la Contraloría General de la República (“Contraloría o CGR”) para 
auditar los estados financieros adjuntos del Gobierno Regional del Libertador General 
Bernardo O´Higgins que comprenden el balance general al 31 de diciembre de 2019, y 
los correspondientes estados de resultados, de situación presupuestaria, de flujos de 
efectivo y de cambios en el patrimonio por el año terminado en esa fecha y las 
correspondientes notas a los estados financieros. 

Responsabilidad de la Administración por los Estados Financieros 

La Administración es responsable por la preparación y presentación fiel de estos 
estados financieros de acuerdo con los principios y Normas Internacionales de 
Contabilidad para el Sector Público (“NICSP-CGR”), establecidos en la resolución         
N° 16, de 2015, emitida por la Contraloría General de la República. Esta responsabilidad 
incluye el diseño, implementación y mantención de un control interno pertinente para 
permitir la preparación y presentación fiel de estados financieros que estén exentos de 
representaciones incorrectas significativas, ya sea debido a fraude o error. 

Responsabilidad del Auditor 

Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre estos estados 
financieros con base en la realización de la auditoría, en cumplimiento a lo dispuesto en 
artículo 21 A de la ley N° 10.336, de Organización y Atribuciones de la Contraloría 
General de la República y en artículo 18 del Reglamento contenido en la resolución     
N° 20, de 2015, que fija las normas que regulan las auditorías efectuadas por la CGR. 
Efectuamos nuestra auditoría de acuerdo con las normas de auditoría de la Contraloría 
que incorporan las Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores 
(ISSAI) y las disposiciones contenidas en la Resolución N° 20, de 2015. Sin embargo, 
debido a los asuntos descritos en el párrafo Base para la Abstención de Opinión, no 
hemos podido obtener evidencia de auditoría suficiente y apropiada para proporcionar 
una base para una opinión de auditoría. 

Base para la Abstención de Opinión 

Al 31 de diciembre de 2019, bajo el concepto de Anticipos de Fondos en el rubro 
Recursos Disponibles, la entidad presenta la cuenta 11403 Anticipos de Fondos por la 
suma de M$1.170.674, los cuales se componen de saldos pendientes de rendición 
provenientes desde el año 2014 en adelante. Aún más, M$860.455 corresponden a 
transacciones de periodos anteriores al año 2019, tal como se señala en la nota N° 4 
de los estados financieros; y, un total de M$357 presenta una antigüedad que supera 
los 5 años. Asimismo, existen diferencias no conciliadas entre algunas respuestas 
recibidas a las confirmaciones de saldos realizadas a una muestra de las mismas y los 
saldos reflejados en los registros contables del Gobierno Regional. En relación al saldo 
de la citada cuenta, este Organismo de Control no pudo obtener evidencia suficiente 
sobre su recuperabilidad o, si dichos saldos correspondan a hechos que requieran ser 
ajustados o regularizados. 
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En cuanto al rubro Bienes Financieros, bajo el concepto de Deudores Varios, el Servicio 
presenta al 31 de diciembre de 2019, la cuenta contable 121 Cuentas por Cobrar con 
un saldo de M$39.985.029, cifra que representa el 15,11% del total de los activos de la 
entidad a esa fecha. Al respecto el Servicio no cuenta con un análisis detallado de la 
composición del saldo que presenta cada deudor al cierre del periodo auditado, como 
tampoco de las rendiciones presentadas en cada caso. Además, un total de                    
M$33.256.025 corresponden a transacciones de periodos anteriores al año 2019 -tal 
como se señala en la nota N° 9 de los estados financieros-, y con una data a contar del 
año 2011 en adelante, respecto de cuyos saldos no se obtuvo el respaldo que acreditara 
que se encontraban pendientes de rendición o de regularización de sus respectivas 
rendiciones, al cierre de ese periodo. Lo expuesto en relación a la materia constituye 
una limitación al alcance de auditoría, toda vez que no se ha podido verificar la 
razonabilidad de los mencionados importes, ni tampoco estimar las posibilidades de 
recuperación futura de estos, por lo tanto, no es posible determinar si son necesarias 
correcciones valorativas por deterioro de los saldos señalados. 

Por otra parte, no se ha determinado mediante procedimientos alternativos del saldo 
que presenta la citada cuenta contable al cierre del periodo auditado, por cuanto según 
la confirmación de algunas entidades deudoras, el monto pendiente de rendición al 31 
de diciembre de 2019 no coincide con los saldos reflejados en los estados financieros 
del Gobierno Regional del Libertador General Bernardo O’Higgins. A modo de ejemplo 
se citan las siguientes diferencias. 

ENTIDAD 

MONTO 
SEGÚN 
GORE      

M$ 
 

MONTO 
SEGÚN 

ENTIDAD 
M$ 

 

DIFERENCIA 
 

M$ 

Municipalidad de Nancagua 127.494 2.467 -125.027 
Municipalidad de Pichilemu 143.858 0 -143.858 
Municipalidad de Las Cabras 168.222 0 -168.222 
Municipalidad de Paredones 206.344 388.392 182.048 
Municipalidad de San Vicente de Tagua Tagua 261.012 6.587 -254.425 

Totales 906.930 397.446 -509.484 
Fuente: Antecedentes proporcionados por el Gobierno Regional del Libertador General Bernardo O’Higgins. 

Idéntica situación para la representación del saldo al 31 de diciembre de 2019 de la 
cuenta 161 “Costos de inversión”, presentada bajo el concepto de Bienes de Uso en 
Curso, del rubro Bienes de Uso, por un monto de M$206.935.336, cifra que equivale al 
78,19% del total de los activos de la entidad. Ello, dado que no fue proporcionado por 
el GORE un análisis de la composición de las cuentas contables 1610199 “Costos 
Acumulados de Estudios Básicos”, 1610299 “Costos Acumulados de Proyectos” y 
1610399 “Costos Acumulados de Programas de Inversión”, las que al cierre del periodo 
auditado presentaban los saldos ascendentes a M$2.869.741, M$186.021.575 y 
M$1.357.449, respectivamente; lo que impide la identificación de las iniciativas a las 
cuales corresponden, el grado de avance físico y financiero que presentan a dicha fecha 
y la correspondencia de su clasificación contable según su naturaleza. Esta situación 
constituye una limitación al alcance de auditoría, que impide determinar la razonabilidad 
del saldo de la señalada cuenta 161 “Costos de inversión”. 

En relación al rubro Bienes de Uso, no se ha podido satisfacer respecto de la integridad 
y razonabilidad de los saldos al 31 de diciembre de 2019, de las cuentas contables 
14201 Terrenos y 14101 Edificaciones, las que ascienden a M$293.740 y M$1.883.175, 
respectivamente, debido a que no se obtuvo evidencia que permitiera acreditar la 
propiedad de dichos bienes, toda vez que existen diferencias entre la información 
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presentada en el detalle de terrenos y el auxiliar de bienes de uso, según corresponda, 
y las confirmaciones recibidas por parte del Servicio de Impuestos Internos y el 
Conservador de Bienes y Raíces. 

En relación al mismo rubro Bienes de Uso, no fue posible dar razonabilidad al saldo de 
la cuenta 1810205 "Vehículos para Otras Entidades", presentada bajo el concepto de 
Otros Bienes de Uso, con un saldo de M$8.791.316 al 31 de diciembre de 2019, debido 
a que la entidad auditada carece de un análisis que permita individualizar los bienes 
que comprende, la iniciativa en el marco de la cual fueron adquiridos, la entidad 
beneficiaria del mismo y la fecha de su adquisición, entre otros aspectos que permitan 
validar la efectiva correspondencia de su presentación como un activo de la entidad a 
la fecha indicada, así como de la exactitud de su saldo. Además, no se ha podido 
satisfacer mediante procedimientos alternativos del saldo de esta cuenta, por lo que 
esta situación constituye una limitación al alcance de auditoría. 

No se ha podido satisfacer de la integridad de la cuenta 2140402 Garantías Recibidas 
Programa 02, incluida en el rubro Deuda Corriente bajo el concepto Depósitos de 
Terceros, toda vez que el saldo registrado en balance al 31 de diciembre de 2019 
ascendente a M$1.091.270, mantiene saldos de garantías correspondientes a 
proyectos que se encuentran finalizados. 

Igualmente, bajo el mismo rubro y concepto, al 31 de diciembre de 2019 el Servicio 
presenta la cuenta 21405 Administración de Fondos por M$1.864.386, la entidad no 
proporciono un análisis de la composición de dicho saldo -adicional a lo presentado en 
el balance de comprobación y de saldos-, que permita identificar las partidas que 
conforman el saldo adeudado a cada entidad acreedora y su antigüedad; 
identificándose, además, saldos de arrastre que no presentan movimientos desde a lo 
menos el año 2018. Esta situación constituye una limitación al alcance de auditoría, que 
impide determinar la razonabilidad del saldo de la señalada cuenta. 

La Administración no aclaró las diferencias identificadas respecto a los documentos no 
registrados contablemente durante el periodo 2019, los que fueron identificados a través 
del libro de compra del Servicio de Impuestos Internos, correspondientes a documentos 
tributarios electrónicos del periodo 2019, por un monto total de M$821.322, que 
debieron haber sido reflejados contablemente como deuda al 31 de diciembre de 2019. 
Por lo tanto, los saldos del referido rubro y su contrapartida en resultados, se encuentran 
subvaluados en a lo menos el mencionado importe. 

La Administración no proporcionó los respaldos documentarios y las justificaciones 
correspondientes con respecto a las diferencias obtenidas en el proceso de 
confirmación de saldos a proveedores, por lo tanto, no fue posible determinar si es 
necesario realizar cualquier ajuste a las Cuentas por Pagar, en el rubro Otras Deudas, 
considerando que el servicio no mantiene saldo en la cuenta Acreedores 
Presupuestarios al 31 de diciembre de 2019. 

PROVEEDOR 

MONTO 
SEGÚN 
GORE 

M$ 
 

MONTO 
SEGÚN 

PROVEEDOR 
M$ 

 

DIFERENCIA 
 

M$ 

Droguett y Droguett Ltda. 0 4.629 4.629 
Constructora Tafca Ltda. 0 325.900 325.900 

Sociedad Española de Const. Eléctricas S.A. 0 230.125 230.125 
Total 0 560.655 560.655 

Fuente: Antecedentes proporcionados por el Gobierno Regional del Libertador General Bernardo O’Higgins. 
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Como consecuencia del cruce de los libros de remuneraciones con el gasto por 
concepto de remuneraciones que se presenta al 31 de diciembre de 2019 bajo el rubro 
Gastos en Personal en el Estado de Resultados se determinó una diferencia 
ascendente a M$27.701, de acuerdo al detalle que se incluye a continuación, la que no 
fue aclarada por la Administración, por lo que no ha sido posible determinar la necesidad 
de correcciones a los saldos presentados en los estados financieros. 

MES 

TOTAL HABERES 

SEGÚN LIBRO DE 
REMUNERACIONES 

M$ 

SEGÚN 
CENTRALIZACIÓN DE 
REMUNERACIONES 

M$ 

DIFERENCIA 
M$ 

Enero  200.012   180.279   19.733  
Febrero  190.655   195.722   -5.067  
Marzo  195.758   188.979   6.779  
Julio  205.771   200.608   5.163  
Agosto  207.007   205.942   1.065  
Octubre  215.752   215.573   180  
Diciembre  237.396   237.549   -153  
Total  1.452.351   1.424.650   27.701  

Fuente: Antecedentes proporcionados por el Gobierno Regional del Libertador General Bernardo O’Higgins. 

No se obtuvo la documentación de respaldo soportante de M$115.952 correspondientes 
a la muestra de gastos en Bienes y Servicios de Consumo, rubro del estado de 
resultados que al 31 de diciembre de 2019 presenta un saldo ascendente a M$761.783. 

Asimismo, el GORE no proporcionó la documentación de respaldo soportante de 
M$982.423 y M$29.427.116, correspondientes a las muestras de Transferencias 
Corrientes y Transferencias de Capital, ambas al Sector Privado, respectivamente, 
conceptos por los que al 31 de diciembre de 2019, la entidad presenta en el estado de 
resultados, saldos ascendentes a M$2.236.389 y M$43.770.602, en cada caso. 

Misma situación ocurre en relación al ajuste por M$368.181, efectuado en la cuenta 
54203 Transferencia de Capital a Otras Entidades Públicas, cuyo saldo al 31 de 
diciembre de 2019 asciende a M$23.956.417, respecto del cual el GORE no 
proporcionó los correspondientes antecedentes de respaldo. 

La Administración no proporcionó la documentación soportante de los ajustes 
registrados en la cuenta 56399 Otros Ajustes de Ejercicios Anteriores, la que al 31 de 
diciembre de 2019 presenta un saldo de M$1.155.654. El monto de los ajustes no 
sustentados asciende a M$572.210. 

En cuanto al Rubro Transferencias Recibidas no fue posible satisfacer de la 
razonabilidad del saldo que presentan al 31 de diciembre de 2019, las cuentas 442 
“Transferencia de Capital” y 443 “Aporte Fiscal Libre, por M$34.086.347 y 
M$36.685.425, por cuanto la Administración no proporcionó los respaldos 
documentarios asociados a los procedimientos alternativos de validación sustantiva 
para la revisión de las muestras determinadas por las sumas de M$33.572.561 y 
M$36.685.425, respectivamente. 

El Servicio no mantiene un detalle de los movimientos históricos de las cuentas 31101 
Patrimonio Institucional y 31102 Resultados Acumulados, lo que impidió realizar 
mayores procedimientos de auditoría al saldo contable de Patrimonio presentado al 31 
de diciembre de 2019, el que asciende a M$240.631.264 –sin considerar el resultado 
del ejercicio 2019-, razón por la que los presentes estados financieros no consideran 
los ajustes que pudiera surgir en el caso de analizar la composición del Patrimonio de 
la entidad. 
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Como consecuencia de lo expuesto en los párrafos anteriores, no se determinaron los 
ajustes que podrían haber sido necesarios en relación con las cuentas que en cada 
caso se indicaron, registradas o no registrados, ni en relación con los elementos 
integrantes del estado de resultados, del estado de flujos de efectivo y de estado de 
cambios en el patrimonio. 

No se obtuvo evidencia de que, al 31 de diciembre de 2019, la entidad haya efectuado 
una evaluación de posibles deterioros de sus activos financieros (o de un grupo de 
ellos), esto de acuerdo a lo requerido por la resolución N° 16, de 2015, por lo que no 
existe evidencia objetiva sobre la presentación de éstos. Asimismo, el servicio no ha 
diseñado o definido una metodología para su determinación. 

Los estados financieros del Gobierno Regional del Libertador General Bernardo 
O´Higgins, correspondiente al año 2018 no han sido auditados por esta Entidad de 
Control. 

La remisión de los estados financieros al 31 de diciembre de 2019 a esta Entidad de 
Control, no incluyó las correspondientes notas explicativas como parte integrante y 
complementaria de dichos estados, ya que fueron remitidas en un documento adicional, 
el que no consignó las firmas de la autoridad del servicio en señal de autorización de la 
integridad y seguridad de la información, como tampoco del jefe de administración y 
finanzas o su equivalente. 

Las notas explicativas Nos 1, “Naturaleza de la Operación”, 2 “Resumen de Normas, 
Políticas y Estimaciones Contables”, 9 “Deudores Varios”, 10 “Deterioro cumulado de 
Bienes Financieros” y 12 “Bienes de Uso”, remitidas por el Servicio, no se ajustan a las 
instrucciones impartidas sobre la materia por esta Entidad de Control, a través del oficio 
N° 33.263, de 2019; toda vez que que carecen de información tal como identificación 
de la moneda funcional; falta de informar el método de valorización sobre anticipos de 
fondos, Información sobre vida útil, bajas sobre los bienes, deterioro de bienes; detalle 
de deudores de incierta recuperación; cálculo del deterioro y deterioro de los bienes de 
uso,  respectivamente. 

La Administración no reveló en sus Estados Financieros correspondientes al año 2019, 
si los hechos que afectaron al país durante el último trimestre del año 2019, producto 
de la crisis social, tuvieron o no un efecto en la situación presupuestaria y patrimonial 
del Gobierno Regional del Libertador General Bernardo O’Higgins, tales como pérdida 
de bienes muebles, daños en infraestructura, efecto en la ejecución de proyectos, etc. 

Asimismo, la administración no reveló en la Nota N° 38 de sus estados financieros, el 
efecto cierto o eventual a la fecha de su presentación, en la situación presupuestaria y 
patrimonial del Gobierno Regional del Libertador General Bernardo O’Higgins, producto 
de la pandemia por Covid 19, tales como modificaciones presupuestarias, recuperación 
de cuentas por cobrar (rendiciones), ejecución de proyectos, etc. 

Abstención de Opinión 

Debido a la significatividad de los asuntos descritos en el párrafo anterior Base para la 
Abstención de Opinión, no se ha obtenido evidencia de auditoría suficiente y apropiada 
para proporcionar una base para una opinión de auditoría. Por lo tanto, no se expresa 
una opinión sobre los estados financieros. 
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Informe sobre Otros Requerimientos Legales y Reglamentarios 

Las transacciones que se presentan en los estados financieros adjuntos, se generaron 
fundamentalmente con motivos de la ejecución de la ley N° 21.125 de Presupuesto del 
Sector Público para el año 2019.        
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PREG N°   6.042/2020 
REF    N° 62.804/2020 

INFORME DE CONTROL INTERNO N° 428, 
DE 2020, EN EL MARCO DE LA AUDITORÍA 
DE ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2019, EN EL GOBIERNO 
REGIONAL DEL LIBERTADOR GENERAL 
BERNARDO O’HIGGINS. 

 

RANCAGUA, 30 de octubre de 2020. 

De acuerdo con las facultades establecidas en 
la ley N° 10.336, de Organización y Atribuciones de la Contraloría General de la 
República, se efectuó una auditoría a los estados financieros del Gobierno Regional del 
Libertador General Bernardo O’Higgins, en adelante GORE, al 31 de diciembre de 2019. 

Como resultado de los procedimientos 
realizados en esta revisión, se han identificado deficiencias relacionadas con el control 
interno sobre la información financiera de la entidad y otras materias, para el período 
comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2019, las cuales se exponen 
en el presente documento. 

Al respecto, es importante señalar que este 
informe incluye sólo aquellas observaciones que han sido consideradas relevantes para 
el propósito de ser conocidas y discutidas por los miembros de la alta dirección de la 
entidad. En ese sentido, cabe destacar que el objetivo del aludido documento, no fue 
diseñado para dar una seguridad con respecto a la identificación de la totalidad de las 
deficiencias en el control interno del servicio, sino que dar una seguridad razonable de 
los estados financieros preparados por el GORE. 

Cabe precisar que, con carácter confidencial, a 
través del oficio N° E33759, de 3 de septiembre de 2020, fue puesto en conocimiento 
del Gobierno Regional del Libertador General Bernardo O´Higgins, el Preinforme de 
Observaciones N° 428, del mismo año, con la finalidad de que presentara un plan de 
acción respecto a las situaciones detectadas, lo que se concretó mediante el oficio         
N° 1.532, de 20 de octubre de 2020, el que fue considerado para la elaboración del 
presente informe final. 

OBJETIVO Y METODOLOGÍA 
La planeación y realización de la auditoría a los 

estados financieros del GORE al 31 de diciembre de 2019, se ejecutó de acuerdo a lo 
dispuesto en la resolución exenta N° 3.605, de 2019, de esta Contraloría General, que 
aprueba el Manual de Auditoría Financiera, el que incorpora las Normas Internacionales 
de las Entidades Fiscalizadoras Superiores, ISSAI y en concordancia con lo dispuesto 
en la resolución exenta N° 1.485, de 1996, que aprueba Normas de Control Interno de 
la Contraloría General. En este contexto, se ha considerado el control interno que posee 
la entidad sobre el proceso de preparación y presentación de la información financiera, 
como una base para diseñar procedimientos de auditoría que resulten apropiados, con 
el objetivo de expresar una opinión sobre los estados financieros, y no sobre la 
efectividad del control interno del servicio auditado. 
 
A LA SEÑORITA 
PAOLA REYES VERGARA 
CONTRALOR REGIONAL DEL 
LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O’HIGGINS 
PRESENTE 
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Cabe señalar que una deficiencia en el control 
interno existe cuando el diseño, implementación o la operación de un control no permite 
a la Administración o a su personal, durante el curso normal de realización de sus 
funciones asignadas, prevenir, detectar y/o corregir oportunamente representaciones 
incorrectas significativas en los estados financieros. 

Seguidamente, según se expone a 
continuación, ha sido posible identificar ciertas deficiencias en el control interno que han 
sido consideradas como debilidades importantes y deficiencias significativas. 

Sobre lo expuesto anteriormente, una debilidad 
importante es una deficiencia o una combinación de éstas en el control interno, por lo 
tanto, existe una razonable posibilidad que una representación incorrecta significativa 
en los estados financieros de la entidad no sea oportunamente prevenida o detectada 
y corregida. Al respecto, se informa que, durante el desarrollo de la auditoría, se han 
identificado situaciones que constituyen una debilidad importante, las que se abordan 
en la Sección I del presente informe. 

A su vez, una deficiencia significativa es una 
deficiencia o una combinación de éstas en el control interno, que es menos grave que 
una debilidad importante, pero lo suficientemente relevante para ameritar la atención de 
la alta dirección. En ese sentido, los hechos que corresponden a deficiencias 
significativas, se detallan en la Sección II del presente informe. 
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RESULTADO DE LA AUDITORÍA 

De la evaluación al ambiente de control 
interno, y considerando los argumentos y antecedentes aportados por el servicio en su 
respuesta, acerca de las situaciones observadas en este informe, se determinó lo 
siguiente: 

I.  SECCIÓN I – DEBILIDADES IMPORTANTES 

1.  Aspectos Administrativos Financieros. 

1.1 Aspectos Generales Financieros. 

1.1.1. Falta de control asociado a la elaboración, emisión y presentación de sus 
estados financieros y notas explicativas. 

Se advirtió que el GORE no ha dispuesto procedimientos de control que le permitan 
advertir errores o incumplimientos asociados al proceso de elaboración, emisión y 
presentación de sus estados financieros y sus correspondientes notas explicativas, de 
acuerdo a las instrucciones emanadas de este Organismo de Control. 

Lo anterior, toda vez que en la remisión de los estados financieros al 31 de diciembre 
de 2019 a esta Entidad de Control, no incluyó las correspondientes notas explicativas 
como parte integrante y complementaria de dichos estados -ya que revelan información 
adicional que permite que los usuarios de los mismos evalúen los objetivos, las políticas 
y los procesos que ella aplica para gestionar su patrimonio-. En efecto, las notas 
explicativas fueron remitidas en un documento adicional, el que además no consignó 
las firmas de la autoridad del servicio en señal de autorización de la integridad y 
seguridad de la información, como tampoco del jefe de administración y finanzas o su 
equivalente. 

Asimismo, se advirtió que algunas revelaciones no se ajustan a las orientaciones que 
se incluyen en el instructivo emitido al efecto por este Organismo de Control en el anexo 
N° 1 del oficio N° 33.263, de 2019, toda vez que se presentan incompletas. 

Además, se constataron diferencias en los saldos presentados en el Balance General 
al 31 de diciembre de 2019 y en las notas Nos 12 y 18, Bienes de Uso y Depósitos de 
terceros, respectivamente. 

Lo expuesto impide el cumplimiento de los objetivos de la información financiera, esto 
es, proporcionar información sobre la entidad que sea útil para los usuarios de los 
estados financieros a efectos de rendición de cuentas y toma de decisiones, así como 
para determinar el nivel de servicios que puede suministrar la entidad; su capacidad 
para cumplir adecuadamente sus objetivos; apoyar la evaluación de sus operaciones; 
favorecer el interés de los usuarios en la rendición de cuentas; y, facilitar la evaluación 
de los logros alcanzados y de los recursos aplicados en la prestación de los servicios 
públicos. 

Se recomienda que la entidad adopte procedimientos de control tendientes a asegurar 
que la elaboración y emisión de sus estados financieros y notas explicativas se ajusten 
a las instrucciones impartidas sobre la materia, y con ello, el cumplimiento de los 
objetivos de dicha información, como asimismo, que sea remitida a esta Entidad de 
Control con las autorizaciones correspondientes. 
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Comentarios de la Administración 

En su contestación, el Servicio indica que los estados financieros serán preparados por 
el Departamento de Finanzas conforme a las instrucciones específicas emitidas por 
Contraloría General anualmente.  

Agrega que lo anterior no obsta a que auditoría Interna y/o Unidad de Control verifique 
el cumplimiento de las instrucciones en lo referido a la preparación de los estados 
financieros del servicio.  

Finaliza su respuesta señalando que las actividades de formulación, revisión y visación 
de los estados financieros al 31 de diciembre, estarán a cargo del Jefe del 
Departamento de Finanzas y serán supervisados por el Jefe de División de 
Administración y Finanzas procurando su implementación desde el 30 de marzo de 
2021. 

1.1.2. Inexistencia de políticas contables que requieren el uso de estimaciones y 
supuestos. 

Se advirtió que el GORE no cuenta con una política contable sobre estimaciones y 
supuestos que contenga, entre otros, la vida útil económica de bienes de uso e 
intangibles, el deterioro de activos, la provisión de beneficios del personal y la 
estimación de cuentas incobrables, lo que afecta los montos de activos, pasivos, 
ingresos y gastos en los estados financieros. 

Lo anterior puede implicar que los estados financieros presentados por el servicio 
contengan eventuales errores que pudieran afectar la fidelidad de los mismos, en todos 
sus aspectos importantes y/o significativos. 

En atención a ello, se recomienda establecer una política contable sobre estimaciones 
y supuestos, que permita realizar una evaluación documentada bajo una modalidad de 
monitoreo sistemática y periódica respecto de los activos, pasivos, ingresos y gastos. 

Comentarios de la Administración 

En su respuesta, la autoridad del servicio señala que el Departamento de Finanzas 
formulará las políticas contables de estimaciones y supuestos, conforme a lo 
establecido en la Normativa del Sistema de Contabilidad General de la Nación 
(Resolución N° 16, de 2015, de la Contraloría General de la República). Dicha tarea 
estará a cargo del Jefe del Departamento de Finanzas en conjunto con los jefes de los 
departamentos que deban enviar la información pertinente, lo que deberá ser 
supervisado y dirigido por el Jefe de la División de Administración y Finanzas, todo esto 
con un plazo de implementación al 30 de abril de 2021. 

1.1.3. Inexistencia de una metodología para la evaluación del deterioro de bienes 
financieros. 

Se observó que el GORE no cuenta con una metodología para la evaluación de sus 
bienes financieros con el fin de detectar si existe algún indicio o evidencia objetiva de 
pérdida por deterioro de un activo (bienes de uso), de manera de que se efectúen las 
rebajas a los estados financieros, si correspondiere. 

Esta situación cobra relevancia, toda vez que la falta de una metodología que permita 
la evaluación de los bienes financieros podría incidir en una eventual sobrevaloración 
de sus activos y, por ende, en una presentación incorrecta de los bienes de uso en los 
estados financieros. 
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Se recomienda establecer una política y procedimiento formal que proporcione 
directrices a los funcionarios involucrados en el proceso, respecto a la evaluación y 
cálculo del deterioro, en la que se establezcan y analicen los posibles indicios de ello 
en sus activos y, a su vez, determinar cuál será la metodología y oportunidad para 
efectuar la estimación del registro e importe recuperable de dichos activos, en caso de 
manifestarse alguno de esos indicios. 

Comentarios de la Administración 

La entidad indicó que establecerá una metodología de evaluación del deterioro de 
bienes financieros conforme a lo indicado en la Normativa del Sistema de Contabilidad 
General de la Nación, aprobada por la resolución N° 16, de 2015, de la Contraloría 
General de la República. Dicha tarea estará a cargo del Jefe del Departamento de 
Finanzas en conjunto con los Jefes de Departamentos que deban enviar la información 
pertinente y que será supervisado por el Jefe de la División de Administración y 
Finanzas, estimando su implementación para el 30 de abril de 2021.  

1.1.4. Sobre eventual efecto de Juicios, Contingencias y Provisiones. 

Se comprobó que la administración no realiza una evaluación con el objeto de medir, 
revelar, contabilizar y reflejar en sus estados financieros, los eventuales efectos de una 
pérdida por juicios, contingencias y/o provisiones.c  

Al respecto, de acuerdo a lo indicado en la resolución N° 16, de 2015, de este origen, 
una provisión es un pasivo, que nace de una obligación de tipo legal, contractual o 
implícita de la entidad, cuyo monto o vencimiento es incierto.  

Lo expuesto puede generar que los estados financieros contengan eventualmente 
errores significativos, que pudieran afectar la fidelidad y la adecuada presentación de 
los mismos en sus aspectos importantes, debido al incorrecto o nulo registro de pasivos 
o provisiones por concepto de juicios y contingencias. 

Se recomienda a la administración documentar los criterios de evaluación junto con la 
medición de la probabilidad de ocurrencia, considerando la normativa contable de 
provisiones que contribuye en asegurar que se utilicen las bases apropiadas para el 
reconocimiento y la medición de provisiones, activos y pasivos de carácter contingente, 
así como velar por que se revele la información complementaria suficiente, por medio 
de las notas a los estados financieros, para permitir a los usuarios comprender la 
naturaleza, calendario de vencimiento e importes, de las anteriores partidas. 

Asimismo, se recomienda formalizar la política de registro, medición y revelación de los 
juicios y contingencias, junto con la documentación de dicha evaluación, con la finalidad 
que sus estados financieros reflejen fielmente la situación de la entidad a la fecha de 
reporte. 

Comentarios de la Administración 

El servicio indica que procederá a realizar una reunión de coordinación con los distintos 
departamentos y unidades, de manera que el Departamento de Finanzas reciba la 
información correspondiente para proceder a efectuar las estimaciones contables 
pertinentes. Agrega que dicha tarea estará a cargo del Jefe del Departamento de 
Finanzas y será supervisado por el Jefe de la División de Administración y Finanzas, 
estimando su implementación para el proceso presupuestario 2021.  
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1.1.5. Ausencia de controles que permitan identificar y reportar operaciones 
sospechosas. 

Se observó que el GORE no posee procedimientos que permitan identificar y reportar 
operaciones sospechosas tanto financieras como operativas de la organización. 

La ausencia de procedimientos que permitan reportar situaciones sospechosas impide 
detectar oportunamente una eventual malversación de fondos, colusión entre 
contratistas y analistas de proyectos, incumplimientos a la normativa que rige la 
administración pública, entre otros. 

Se recomienda implementar mecanismos que permitan que el personal tenga las 
herramientas para detectar de forma oportuna hechos sospechosos y la seguridad para 
reportarlos, adoptando herramientas tales como:  

 Canales de denuncia anónimas para que los funcionarios y externos puedan hacer 
llegar sus inquietudes respecto de posibles conductas fraudulentas.  

 Sistemas de alerta temprana y monitoreo continuo que permitan detectar online 
situaciones anómalas e informarlas. 

 Procedimientos tercerizados de validación de proveedores, los que otorgan 
seguridad a la organización de que el proveedor está cumpliendo con todos los 
requisitos legales al momento de operar con la misma.  

Comentarios de la Administración 

El Gobierno Regional indica que desde el 25 de febrero de 2020 cuenta con un manual 
de lavado de activos, delitos funcionarios y financiamiento del terrorismo, aprobado a 
través de la resolución N° 87, de 2020, que surge de la circular N° 20, del Ministerio de 
Hacienda, que instruye respecto de la necesidad de proponer y estructurar un sistema 
institucional de prevención de delitos funcionarios (DF), lavado de activos (LA) y 
financiamiento del terrorismo (FT), incorporando controles efectivos para su prevención, 
de acuerdo a lo establecido en la ley N° 20.818, que perfecciona los mecanismos de 
prevención, detección, control, investigación y juzgamiento del delito de lavado de 
activos, y a los lineamientos establecidos por la Unidad de Análisis Financieros del 
señalado ministerio.  

Agrega que mediante la resolución N° 46, de 2020, se nombró a un oficial de enlace, 
quien está a cargo de esas materias al interior del servicio. 

2. Aspectos Contables. 

2.1. Aspectos Contables Generales. 

2.1.1. Falta de control en el acceso de información al Sistema de Información para 
la Gestión Financiera del Estado (SIGFE). 

Se advirtió que los cinco funcionarios del Departamento de Finanzas del GORE, 
cuentan con claves de acceso individuales al sistema contable y que todos poseen el 
mismo perfil, definido como “Perfil Todo”, para la modalidad SIGFE transaccional, que 
les permite ser generador y aprobador de Requerimiento y Compromiso de 
Presupuesto, Devengo de Documentos de Contabilidad y Tesorería.  

Cabe hacer presente que el señalado perfil contempla además los privilegios de 
Conciliación de Datos, Parametrizador de Conciliación de Datos, Ejecutor de Cierre y 
Apertura Periódico Institucional como Transaccional, Administrador de Alarmas 
Financieras, Bienes de Banco de Bienes, Banco de Personas, Emisor de Pagos y 
Parametrizador de Transferencia Electrónica de Fondos, Reportabilidad Institucional, 
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Distribuir Ley de Presupuesto y Parametrizador Exceso Presupuestario, Ejecutor 
Apertura y Cierre Anual, Ejecutor Cierre Programado, Ejecutor y Aprobador de traspaso 
Devengo y Cartera. 

La falta de un control sobre los accesos al sistema según el perfil del funcionario puede 
provocar un mal uso de la tecnología, que información sensible lleguen a manos de 
terceros, pérdida de información, entre otros riesgos. 

Se recomienda definir perfiles de acceso para cada integrante del equipo, que permita 
una adecuada segregación de funciones en cuanto a la generación, aprobación y 
autorización en cada proceso en el ciclo contable. 

Comentarios de la Administración 

La entidad señaló que los administradores del sistema procederán a revisar los perfiles 
de cada usuario y se realizarán los ajustes pertinentes, dando acceso a cada uno de 
acuerdo con sus funciones, disponiendo una adecuada segregación de funciones para 
efectos de mejorar el sistema de control interno. 

Añade que lo anterior será respaldado mediante un reporte de perfiles asignado a cada 
usuario, el que será remitido a la Unidad de Auditoría Interna para su verificación, acción 
que será gestionada por el Jefe del Departamento de Finanzas a contar del 30 de 
noviembre de 2020.  

2.2. Cuentas por cobrar. 

2.2.1.  Falta de revisión, análisis y depuración de la cuenta contable 121.06 
“Deudores por Transferencias Corrientes al Sector Público”. 

Se constató la inexistencia de un análisis y revisión de la composición del saldo de la 
cuenta contable 121.06 “Deudores por Transferencias Reintegrables”, que al 31 de 
diciembre de 2019 registra un saldo de $39.985.028.956; así como, la falta de adopción 
de medidas orientadas a obtener la oportuna rendición de las transferencias efectuadas. 

Lo anterior, atendido que se advirtieron cuentas que comprendían partidas de antigua 
data que se encontraban pendientes de rendición o regularización al cierre del periodo 
auditado, como los ejemplos que se muestran a continuación. 

Tabla N° 1: Composición del saldo de algunas cuentas 121.06 “Deudores por 
Transferencias Reintegrables”, al 31 de diciembre de 2019. 

CUENTA 
CONTABLE 

SALDO AL 
31-12-2019 

($) 

ANTIGÜEDAD DE LAS PARTIDAS 
 

PERIODO 
2011 
($) 

PERIODO 
2012 
($) 

PERIODO 
2013 
($) 

PERIODO 
2014 
($) 

PERIODO 
2015 
($) 

PERIODOS 
2016 A 2019 

($) 
121.06.01.01 4.870.551.585 175.805.145 282.499.929 447.281.356 289.075.795 285.833.572 3.390.055.788 
121.06.01.03 3.768.272.744 203.833.811 456.448.536 569.913.099 326.807.844 272.200.227 1.939.069.227 
121.06.01.05 3.028.792.196 109.018.761 480.944.506 410.408.436 355.833.404 296.909.060 1.375.678.029 
121.06.03.01 1.071.238.876 88.445.079 162.814.740 434.770.092 319.340.880 65.868.085 0 
121.06.03.03 619.078.934 61.052.213 118.917.762 184.706.913 165.786.384 84.050.062 4.565.600 
121.06.03.05 1.337.443.524 93.153.072 208.588.319 404.778.564 368.942.450 253.639.589 8.341.530 
Fuente: Preparado por la comisión fiscalizadora de la Contraloría Regional del Libertador General Bernardo O´Higgins, 
en base a la información proporcionada en Balances de Comprobación y Saldos al 31 de diciembre de 2019, y análisis 
de la cuenta 121.06 a esa misma fecha. 
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Asimismo, se constató que las cuentas comprendidas en el rubro, tales como las 
121.06.03.01, 121.06.03.03, 121.06.03.05, 121.06.04.11, 121.06.04.13, 121.06.04.16, 
121.06.04.50, no registraron movimiento durante el periodo 2019. 

Además, la información recibida de algunos municipios en respuesta a la circularización 
efectuada con el fin de validar los montos por cobrar presentados por el GORE en sus 
registros contables, no es coincidente. A modo de ejemplo, se señalan los siguientes 
casos: 

Tabla N° 2: Ejemplos de respuestas de la circularización efectuada a entidades 
comprendidas en el saldo de la cuenta 121.06 “Deudores por Transferencias 

Reintegrables”, al 31 de diciembre de 2019. 

ENTIDAD SALDO ADEUDADO 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

 SEGÚN GORE 
($) 

SEGÚN 
MUNICIPIO 

($) 

DIFERENCIA 
($) 

Municipalidad de Nancagua 127.493.601 2.466.900 -125.026.701 
Municipalidad de Pichilemu 143.858.255 0 -143.858.255 
Municipalidad de Las Cabras 168.221.853 0 -168.221.853 
Municipalidad de San Vicente de Tagua Tagua 261.012.490 6.586.710 -254.425.780 

Totales 700.586.199 9.053.610 -691.532.589 
Fuente: Preparado por la comisión fiscalizadora de la Contraloría Regional del Libertador General Bernardo 
O´Higgins, en base a la información proporcionada en Balances de Comprobación y Saldos al 31 de diciembre de 
2018 y 2019. 

Lo anterior, evidencia la falta de supervisión por parte de la dirección de la entidad, en 
relación a la coordinación que debe existir entre las unidades a cargo del control 
operativo de las rendiciones presentadas por los beneficiarios de las transferencias 
otorgadas por la entidad y aquella encargada de su control contable. 

La situación expuesta cobra relevancia, toda vez que podría incidir en una eventual 
sobrevaloración de dichos activos y, por ende, en una presentación incorrecta de su 
saldo en los estados financieros. 

Se recomienda que el Departamento de Finanzas efectué un análisis y revisión de los 
saldos de la cuenta en comento, solicitando a las unidades encargadas del control de 
las transferencias y rendiciones, remitir la información necesaria con el objeto de 
proceder a su correspondiente regularización, o bien, en los casos que corresponda, 
adoptar las acciones necesarias para obtener su rendición o restitución. 

Comentarios de la Administración 

El servicio indicó que el Departamento de Contabilidad seguirá informando 
mensualmente el análisis de las cuentas deudores por Transferencias a las distintas 
Unidades que gestionan transferencia de recursos.  
 
Añade que se han iniciado reuniones de trabajo con el objeto de regularizar desde el 
punto de vista administrativo y contable los saldos que se muestran pendientes de 
rendición, adoptando medidas como la incorporación de personal para revisión de 
antecedentes que hoy se encuentran en las bodegas de las Unidades que gestionan 
transferencias de recursos, para que sean enviados al departamento de Finanzas y 
proceder a realizar los ajustes contables pertinentes; y, paralelamente, se procederá a 
realizar una revisión de los análisis de cuenta por parte del Departamento de Finanzas, 
para detectar posibles contabilizaciones erróneas y proceder a ajustar, acciones que 
deberán estar implementadas al 30 de abril de 2021. 
 
 
 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O'HIGGINS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO  
 

89 
 

2.3. Análisis de cuentas. 

2.3.1.  Falta de análisis de la cuenta contable 1810205 “Vehículos para otras 
entidades”. 

Se verificó que el GORE carece de un análisis de la composición del saldo de la cuenta 
contable 1810205 “Vehículos para Otras Entidades”, que al 31 de diciembre de 2019 
presenta un saldo ascendente a $8.791.316.400, que permita individualizar los bienes 
que comprende, la iniciativa en el marco de la cual fueron adquiridos, la entidad 
beneficiaria del mismo y la fecha de su adquisición, entre otros aspectos que permitan 
validar la efectiva correspondencia de su presentación como un activo de la entidad a 
la fecha indicada, así como de la exactitud de su saldo. 

La falta de análisis de la cuenta impide satisfacer las necesidades de información para 
apoyar el control y el proceso de toma de decisiones de los administradores y para el 
conocimiento de terceros interesados en la gestión, contenido en la aludida resolución 
N° 16, de 2015, de este origen, que señala en el capítulo de objetivos y usuarios de la 
información financiera, que la finalidad de la misma, es proporcionar información sobre 
la entidad que sea útil para los usuarios de los estados financieros a efectos de rendición 
de cuentas y toma de decisiones. 

Se recomienda efectuar y mantener un análisis de la composición del saldo de la cuenta 
en comento, y su ajuste periódico en razón de los traspasos que efectúe, que permita 
asegurar que la información ingresada sea íntegra y exacta, minimizando la ocurrencia 
de los riesgos antes mencionados. 

Comentarios de la Administración 

La entidad señaló que procederá a realizar el análisis de esa cuenta estableciendo un 
procedimiento que permita su ajuste, a través de la presentación de las resoluciones de 
transferencias de bienes que establece la ley de Gobiernos Regionales para la entrega 
de dichos bienes adquiridos con recursos del Fondo Nacional de Desarrollo Regional, 
F.N.D.R. Agrega, que dicha gestión estará a cargo de los Jefes de Departamentos de 
Finanzas y Control de Inversión y deberá estar implementada al 30 de abril de 2021. 

2.3.2.  Falta de análisis de las cuentas contables “Costos acumulados de Estudios 
básicos”, “Costos acumulados de Proyectos” y “Costos acumulados de 
Programas de inversión”, del subgrupo 161. 

No fue proporcionado por el GORE un análisis de la composición de las cuentas 
contables 1610199 “Costos Acumulados de Estudios Básicos”, 1610299 “Costos 
Acumulados de Proyectos” y 1610399 “Costos Acumulados de Programas de 
Inversión”, las que al cierre del periodo auditado presentaban los saldos ascendentes a 
$2.869.740.987, $186.021.575.126 y $1.357.448.599, respectivamente. 

Lo anterior, impide la identificación de las iniciativas a las cuales corresponden, el grado 
de avance físico y financiero que presentan a dicha fecha y la correspondencia de su 
clasificación contable según su naturaleza, esto es, si corresponde a una inversión 
destinada a la formación de activos institucionales, construcción o mejoramiento de 
infraestructura pública, o bien, inversiones asociadas a estudios y programas 
destinados a bienestar social, entre otra información relevante para su control. 

Además, los saldos de las cuentas aludidas han presentado las siguientes variaciones. 
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Tabla N° 3: Saldos sin análisis de años anteriores de la cuenta 16 “Costos de 
proyectos y programas” 

CUENTA SALDO INICIAL 
AL 31-12-2017 

SALDO INICIAL 
AL 31-12-2018 

SALDO FINAL AL 
31-12-2019 

1610199 Costos Acumulados de 
Estudios Básicos 2.646.659.487 2.869.740.987 2.869.740.987 

1610299 Costos Acumulados de 
Proyectos 159.943.795.134 186.021.575.126 186.021.575.126 

1610399 Costos Acumulados de 
Programas de Inversión 1.340.367.285 1.357.448.599 1.357.448.599 

Fuente: Preparado por la comisión fiscalizadora de la Contraloría Regional del Libertador General Bernardo 
O´Higgins, en base a la información proporcionada en Balances de Comprobación y Saldos al 31 de diciembre de 
2018 y 2019. 

La falta de análisis de la cuenta impide que eventuales errores no sean advertidos y 
corregidos oportunamente, afectando la fidelidad de los estados financieros en todos 
sus aspectos importantes y/o significativos. 

Se recomienda efectuar un análisis de la composición y antigüedad de las partidas que 
componen el saldo de las cuentas aludidas -lo que también debería extenderse a la 
cuenta complementaria de esos activos denominada 16199 “Aplicación a Gastos 
Patrimoniales”-, con el fin de detectar eventuales partidas pendientes de regularización 
contable y, en caso de corresponder, proceder a las mismas. 

Comentarios de la Administración 

La entidad señaló que el Departamento de Finanzas procederá a elaborar el análisis de 
esas cuentas y, en conjunto con el Departamento de Control, identificará el estado de 
los proyectos y programas, determinando la periodicidad y documentación que permitirá 
ajustar las cuentas, acción que deberá ser implementada al 30 de abril de 2021. 

2.3.3.  Falta de análisis de la cuenta contable 214.05 “Administración de Fondos”. 

Se constató que al 31 de diciembre de 2019, la cuenta contable 214.05 “Administración 
de Fondos” presenta un saldo de $1.864.385.727. 

Al respecto, el GORE no proporcionó un análisis de la composición de dicho saldo              
-adicional a lo presentado en el balance de comprobación y de saldos-, que permita 
identificar las partidas que conforman el saldo adeudado a cada entidad acreedora y su 
antigüedad. 

Lo anterior cobra relevancia al considerar que existen saldos que provienen de periodos 
anteriores y que durante el año 2019 no registraron movimiento a través de su cuenta 
complementaria 11405 “Aplicación de fondos en administración”, tal como se ejemplifica 
en la siguiente tabla. 

Tabla N° 4: Composición cuenta contable 214.05 Administración de Fondos. 

CUENTA CONTABLE 01-01-2018 
$ 

31-12-2018 
$ 

31-12-2019 
$ 

2140502 administración de Fondos 
Chile Barrios.    

214050201 Contrucc. e Instalaciones de 
SAP Casetas Sanitaria. 132.135.349 132.135.349 132.135.349 

214050203 regulación títulos de 
propiedad varios asentamient. 1.239.640 1.239.640 1.239.640 

214050204 diagnóstico y regulación 
títulos de propiedad en v. 1.204.025 1.204.025 1.204.025 
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CUENTA CONTABLE 01-01-2018 
$ 

31-12-2018 
$ 

31-12-2019 
$ 

214050206 consultoría y asistencia 
técnica proyecto Chile Ba. 8.350.974 8.350.974 8.350.974 

214050209 Complemento de inversión 
construcción 119 vivienda. 1.381.307 1.381.307 1.381.307 

214050212 Aporte para proyectos 
Chépica Abajo La Mina Las Ar. 1.260.140.371 1.260.140.371 1.260.140.371 

Subtotal 1.404.451.666 1.404.451.666 1.404.451.666 
2140505 administración de Fondos 
FNDR. 51.307.693 51.307.693 122.995.693 

2140599 administración de Fondos 
Otros.    

214059901 producción Limpia. 1 1 1 
214059902 Pladecos. 13.356.270 13.356.270 13.356.270 
214059903 Boletas de garantía 
efectivas. 524.606.362 374.288.477 323.582.097 

Subtotal 537.962.633 387.644.748 336.938.368 
Total 1.993.721.992 1.843.404.107 1.864.385.727 

Fuente: Preparado por la comisión fiscalizadora de la Contraloría Regional del Libertador General Bernardo 
O´Higgins, en base a la información proporcionada en Balances de Comprobación y Saldos al 31 de diciembre de 
2018 y 2019. 

La ausencia de un análisis de cuenta impide satisfacer las necesidades de información 
para apoyar el control y el proceso de toma de decisiones, lo que podría provocar una 
inadecuada presentación del saldo de la cuenta contable 214.05 “Administración de 
Fondos”, en los estados financieros de la entidad. 

Se recomienda a la Administración efectuar un análisis de la composición y antigüedad 
de las partidas que componen el saldo de la cuenta, con el fin de detectar eventuales 
saldos pendientes aclaración y de corresponder, proceder a las regularizaciones 
respectivas. 

Comentarios de la Administración 

La entidad indicó que el Departamento de Finanzas procederá a realizar una revisión 
más exhaustiva de los actuales análisis de la cuenta 214.05 Administración de Fondos. 
Agrega que analizará la composición y antigüedad de las partidas que componen el 
saldo de la cuenta, propendiendo a realizar la devolución de esos fondos y las 
regularizaciones respectivas, al 30 de abril de 2021. 

2.4. Bienes de uso. 

2.4.1. Debilidades del registro auxiliar de bienes de uso en Excel. 

Se verificó que el registro auxiliar de activo fijo que mantiene el servicio comprende una 
planilla Excel, la que carece de la información necesaria para realizar un reproceso 
adecuado, con el fin de detectar y corregir posibles errores oportunamente. 

Al no contar con un sistema para el control del activo fijo que realice en forma automática 
las operaciones de cálculo de la depreciación, la entidad se expone a la eventual 
ocurrencia de errores de digitación y cálculo. 

Se recomienda evaluar la implementación de un sistema computacional que administre 
el control del activo fijo y se efectúen automáticamente los cálculos de depreciación, 
evitando de esta forma la ocurrencia de errores como los señalados, o bien, permitiendo 
su oportuna detección y corrección. 
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Comentarios de la Administración 

La entidad auditada señala que cuenta con un sistema para llevar el registro de bienes 
de uso, su depreciación sin intervención manual y que se está utilizando en un período 
de marcha blanca, agregando que espera minimizar los errores por operación manual 
y que su operación en régimen normal debe realizarse en el mes de febrero de 2021.  

Finalizas indicando que capacitará nuevamente al personal en su manejo dado que se 
han presentado cambios en el personal.  

2.4.2. Inconsistencias en auxiliar de bienes de uso. 

Se verificó que existen inconsistencias entre el saldo de la cuenta contable 141 Bienes 
de Uso Depreciables presentado en el balance de comprobación y saldos y el auxiliar 
de bienes de uso proporcionado por la entidad, toda vez que existen bienes adquiridos 
durante el periodo 2019, que no habían sido incorporados al mencionado auxiliar. 

La falta de revisión y conciliación de esta información lleva consigo el riesgo de que 
ciertas situaciones no sean detectadas oportunamente y distorsionen el cálculo de la 
depreciación del ejercicio, afectando así la información financiera de la entidad. 

Se recomienda a la entidad efectuar periódicamente la actualización del auxiliar de 
bienes de uso, con el fin de presentar correctamente la información en los estados 
financieros y realizar un correcto cálculo de la depreciación del ejercicio. 

Comentarios de la Administración 

La entidad señaló que el Departamento de Finanzas procederá a la actualización del 
auxiliar de bienes de uso con la ayuda de la información del sistema informático que se 
está incorporando y que facilitará la gestión. Agrega que dicha tarea estará a cargo del 
Jefe del Departamento de Finanzas y que la actualización deberá estar efectuada al 15 
de febrero de 2021. 

2.5. Proceso de Ingresos. 

2.5.1. Falta de controles para identificar oportunamente los depósitos directos 
recibidos en cuenta corriente bancaria, por concepto de otros ingresos. 

Se constató que el GORE no cuenta con medios de control que permitan detectar 
oportunamente los ingresos por concepto de arriendo de casa fiscal y por venta de 
antecedentes de proyectos, cuando éstos son depositados directamente en la cuenta 
corriente bancaria de la entidad. 

La ausencia de controles tendientes a identificar oportunamente dichos depósitos en la 
cuenta corriente bancaria, podría provocar un empozamiento de recursos, afectando su 
oportuno reconocimiento contable, así como también la exactitud de la información 
financiera de la entidad a una fecha determinada. 

Se recomienda establecer un procedimiento que permita detectar oportunamente la 
procedencia de los recursos depositados directamente en la cuenta corriente bancaria, 
tales como análisis de cuentas y un registro actualizado de los clientes que utilizan dicha 
modalidad de pago, con el fin de identificarlos rápidamente, evitando de esta forma el 
empozamiento de recursos. 
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Comentarios de la Administración 

La autoridad señala que procederá a realizar un análisis de esos montos, el que será 
enviado a las distintas unidades para tratar de identificar dichos ingresos.  

Agrega que el Departamento de Contabilidad confeccionará un instructivo el que 
informará a las distintas unidades y que implementará un procedimiento de control que 
evite mantener por largo tiempo depósitos sin identificar y empozamiento de recursos, 
acciones que, según indica, deberán estar implementadas al 15 de febrero de 2021. 

2.5.2. Falta de controles relacionados a la verificación de cheques. 

Se verificó que al recibir un cheque, ya sea por arriendo de casa fiscal o por la venta de 
los antecedentes de los proyectos, la Unidad de Tesorería no cuenta con herramientas 
de control que le permita verificar si dicho documento es válido, o bien si éste cuenta 
con los fondos respectivos, con el fin de evitar un eventual protesto del documento y los 
gastos asociados a su cobranza. 

La ausencia de herramientas de control que detecten oportunamente un cheque sin 
fondos o falso, podría permitir su recepción y contabilización como ingreso, 
distorsionando la información financiera de la entidad a una cierta fecha, ocasionando 
además de los respectivos gastos asociados a su cobranza. 

Se recomienda iimplementar controles o políticas que permitan mitigar el riesgo que 
cheques sin fondo o falsos sean recibidos por el GORE, sin ser detectados 
oportunamente; como por ejemplo, sistemas que faciliten la verificación en línea de la 
procedencia del cheque y si este mantiene fondos disponibles. 

Comentarios de la Administración 

El Gobierno Regional señala que el Departamento de Finanzas establecerá 
procedimientos para gestionar cheques con protesto y que evaluará el costo que 
involucra contratar servicios de sistemas de consultas de cheques, gestiones que, 
según indica, se realizarán el primer trimestre del año 2021. 

2.5.3. Falta de procedimientos establecidos en relación al depósito de los 
cheques recibos por la Unidad de Tesorería. 

Se constató que el GORE carece de procedimientos en relación a la oportunidad y 
responsables de efectuar el depósito de los cheques recibidos por concepto de otros 
ingresos, por cuanto son depositados por distintos funcionarios -dependiendo de la 
disponibilidad de personal-, pudiendo encomendar esta labor a conductores, personal 
de Recursos Físicos o de Finanzas, no existiendo a su vez, un acto administrativo que 
designe formalmente al personal autorizado para aquello. Además, dicho personal no 
cuenta con las respectivas pólizas de fidelidad funcionaria. 

La falta de un procedimiento formal que establezca la oportunidad del depósito de los 
documentos recibidos por la Unidad de Tesorería, las personas asignadas a esa labor, 
podría exponer dichos recursos a eventuales pérdidas o robos, en especial, en periodos 
de alta recaudación de esos recursos, como también durante su traslado, sin que se 
cuente con las cauciones por las eventuales pérdidas que origine la administración de 
recursos por su parte. 

Se recomienda implementar un procedimiento tendiente a minimizar los riesgos a los 
que se encuentran afectos dichos recursos públicos, tales como el nombramiento formal 
de las personas encargadas de realizar dicha labor y la periodicidad con la que se debe 
efectuar. 
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Comentarios de la Administración 

El servicio señaló que el Departamento de Finanzas procederá a implementar un 
procedimiento, estableciendo la periodicidad y responsables de efectuar los depósitos, 
acciones que, según indica, deben implementarse al 31 de diciembre de 2020. 

2.6. Proceso de Nómina. 

2.6.1. Control manual de la nómina del personal y del cálculo de las 
remuneraciones. 

Se observó que la nómina del personal de planta, a contrata y a honorarios del GORE, 
los antecedentes relacionados a las mismas y el respaldo del cálculo de sus 
remuneraciones, se encuentra en una planilla Excel, que mantiene la Encargada de 
Departamento de Gestión y Desarrollo de Personas. 

El uso de planillas excel en los procesos de ingreso, mantención y egreso del personal 
y de cálculo de las remuneraciones, puede ocasionar, entre otras, las siguientes 
situaciones: 

 Error en el uso de cálculos manuales (fórmulas inapropiadas). 

 Error en el ingreso de datos a la planilla (porcentajes de descuentos por 
cotizaciones previsionales, descuentos voluntarios, etc.) 

 Mal uso y propósito de las planillas y manipulación resultados obtenidos. 

 Número ilimitado de usuario de la información. 

 Limitado uso de caracteres. 

 Frecuencia y oportunidad de los cambios y modificaciones. 

 Otros errores (como rangos inadecuados de celdas, errores en los vínculos con 
otras hojas de cálculo, etc.). 

Se recomienda disponer la utilización de un sistema automatizado para el control de la 
nómina del personal y el respaldo del cálculo de sus respectivas remuneraciones, 
minimizando de esta forma la ocurrencia de errores y de manipulación de la información. 

Comentarios de la Administración 

La entidad informó que adquirió un software de personal y remuneraciones el cual se 
encuentra en proceso de carga de información, agregando que estará operativo a contar 
del 1 de enero de 2021, y cuya implementación deberá ser coordinada y controlada por 
la Encargada del Departamento de Gestión y Desarrollo de Personas. 

2.6.2. Falta de supervisión en relación al mantenimiento de la nómina de personal 
y al cálculo de remuneraciones. 

Se advirtió que no existe una revisión o control posterior por parte de alguna instancia 
superior, de la legalidad, exactitud e integridad en relación a la incorporación y/o 
mantenimiento de la nómina del personal y al cálculo de las remuneraciones mensuales, 
proceso que es realizado por la Encargada del Departamento de Gestión y Desarrollo 
de Personas. 

La falta de supervisión sobre el ingreso y/o mantenimiento de la nómina de personal y 
el cálculo de las remuneraciones, impide que errores, omisiones o la manipulación de 
información no autorizada que afecte la integridad y exactitud de la información, sean 
detectados y corregidos oportunamente.  
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Se recomienda establecer una instancia de supervisión oportuna y efectiva al proceso 
de ingreso y/o mantenimiento de la nómina de personal y de cálculo de las 
remuneraciones, que permita garantizar la integridad y exactitud de la información, 
minimizando la ocurrencia de los riesgos mencionados. 

Comentarios de la Administración 

El Gobierno Regional indicó que en la actualidad el libro de remuneraciones es enviado 
al Jefe de la División de Administración y Finanzas para su revisión, quien 
posteriormente lo envía a finanzas. 

Añade que una vez que se encuentre operativo el mencionado software, las 
remuneraciones las elaborará un funcionario del Departamento de Gestión y Desarrollo 
de Personas y que su revisión y control estará a cargo de la Encargada del aludido 
departamento, quien las remitirá al Jefe de la División de Administración y Finanzas 
para su visto bueno y posterior envío al Departamento de Finanzas, lo que deberá estar 
implementado el 1 de enero de 2021. 

2.6.3. Debilidades de control en proceso de centralización de las remuneraciones. 

Se advirtió que el Gobierno Regional no dispone de mecanismos de revisión y control 
que le permitan advertir discrepancias entre los registros auxiliares de remuneraciones 
y lo registrado en su contabilidad, lo que queda de manifiesto en las diferencias 
advertidas entre los totales que arrojan los libros de remuneraciones -proporcionados 
en formato Excel-, correspondientes a los meses enero, febrero, marzo, julio, agosto, 
octubre y diciembre, todos de 2019, y la centralización de los mismos para iguales 
periodos. 

La falta de revisión y control de esta información lleva consigo el riesgo que ciertos 
errores no sean detectados oportunamente y se genere un pago incorrecto de 
remuneraciones, afectando la integridad y exactitud de la misma. 

Se recomienda implementar mecanismos de revisión y control que le permitan al 
servicio detectar oportunamente errores en el registro que afecten el posterior pago de 
las remuneraciones. 

Comentarios de la Administración 

El Gobierno Regional señala que una vez que se encuentre implementado el 
mencionado software, las remuneraciones las elaborará un funcionario del 
Departamento de Gestión y Desarrollo de Personas y que su revisión y control estará a 
cargo de la Encargada de dicho departamento, quien las remitirá al Jefe de la División 
de Administración y Finanzas para su visto bueno y posterior envío al Departamento de 
Finanzas, lo que deberá estar implementado el 1 de enero de 2021. 

2.6.4. Falta de control sobre archivos de carga masiva en forma manual y en 
formato Excel. 

Se observó que para el pago de las remuneraciones mensuales, se genera una nómina 
en formato Excel con el monto líquido a pagar a cada funcionario, la que posteriormente 
es transformada a formato txt, para ser cargada a la página del Banco Estado como un 
documento masivo, sin que exista una revisión o control posterior por parte de alguna 
instancia superior con el fin de asegurar su correspondencia e integridad. 

El uso de planillas excel y txt modificables en el proceso pago de remuneraciones puede 
ocasionar un alto riesgo de errores, como información desactualizada, creación de 
informes imprecisos, pérdida de datos, mal uso de las planillas y manipulación de 
resultados obtenidos, entre otras. 
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Se recomienda administrar y controlar la referida información en un sistema 
automatizado de remuneraciones, que permita la carga automática a la plataforma de 
la entidad bancaria, minimizando de esta forma, la ocurrencia de los riesgos antes 
mencionados, así como la revisión y autorización preliminar de la información 
descargada y modificada. 

Comentarios de la Administración 

El Gobierno Regional indica que el software de personal y remuneraciones permitirá la 
carga automática de las remuneraciones mensuales en la plataforma del banco, 
minimizando los riesgos asociados al pago de remuneraciones.  

Agrega que para el proceso de pago, la carga seguirá siendo realizada por el 
Departamento de Finanzas y que la implementación estará a cargo de los 
departamentos que intervienen en el proceso, lo que será supervisado por el Jefe de la 
División Administración y Finanzas, acciones que deberán estar implementadas a enero 
de 2021. 

2.7. Proceso de adquisiciones. 

2.7.1. Falta de oportunidad del registro de las operaciones. 

Se advirtió que el GORE no devenga o reconoce las cuentas por pagar por concepto 
de adquisiciones de bienes y/o servicios en el momento en que éstas se generan. En 
efecto, dicha obligación es reconocida contablemente al momento de su pago. A modo 
de ejemplo, se citan los siguientes casos. 

Tabla N° 5: Facturas devengadas y pagadas en la misma fecha. 

EGRESO DOCUMENTO FECHA FECHA 
N° AÑO TIPO DE 

FACTURA 
N° FECHA  MONTO 

$ 
DEVENGO PAGO 

645 2019 Electrónica 10322 03-06-2019 918.147 12-06-2019 12-06-2019 
1319 2019 Electrónica 12324 17-10-2019 71.443 29-10-2019 29-10-2019 
1354 2019 Electrónica 10346 29-10-2019 2.200.001 05-11-2019 05-11-2019 
1355 2019 Electrónica 2591 30-10-2019 178.500 05-11-2019 05-11-2019 
1420 2019 Electrónica 9840 12-08-2019 498.030 18-11-2019 18-11-2019 
1469 2019 Electrónica 637 22-11-2019 1.200.000 03-12-2019 03-12-2019 
1517 2019 Electrónica 220 29-11-2019 2.732.154 09-12-2019 10-12-2019 

 Fuente: Preparado por la comisión de fiscalización de la Contraloría Regional del Libertador General Bernardo 
O’Higgins, en base a la Información contenida en los egresos señalados en la tabla, todos del Gobierno Regional del 
Libertador General Bernardo O’Higgins.  

El reconocimiento de una obligación en un periodo posterior a aquel en el cual se origina 
distorsiona la información proporcionada en los estados financieros al cierre del mismo, 
toda vez que los compromisos de la entidad se encontrarían subvaluados. 

Se recomienda proceder al registro contable de las cuentas por pagar al momento de 
generarse la obligación, independiente de la oportunidad de su pago. 

Comentarios de la Administración 

La entidad informa en su respuesta que la situación descrita es subsanada por medio 
del Sistema de Gestión de Documento Tributario Electrónico y que el devengo es 
realizado a través del portal Documento Tributario Electrónico y que el pago se realiza 
a través de la Tesorería General de la República. 
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2.8. Iniciativa de Inversión (Proyectos). 

2.8.1. Falta de controles que permitan determinar estados de pagos con partidas 
no ejecutadas en proyectos. 

Se constató que los profesionales del Departamento de Control e Inversión de la 
División de Presupuesto e Inversión Regional deben revisar en terreno los estados de 
pago de proyectos de obras civiles presentados por las unidades técnicas, de acuerdo 
al plan de fiscalización aprobado mediante la resolución exenta N° 1.583, de 2014, el 
que estipula que dicha verificación se efectuará según el monto del contrato y avance 
físico de la obra, lo que impide que se pueda revisar cada estado de pago. 

En efecto, dicho plan establece que para obras por montos hasta los 500 millones, la 
fiscalización se efectuará al 50% y 100% del avance, y para aquellas que comprendan 
hasta 1.000 millones, al 10%, 50% y 100% del su avance. 

La frecuencia establecida para realizan las supervisiones en terreno impide detectar 
oportunamente que partidas no ejecutadas o mal ejecutadas sean incluidas en estados 
de pago presentados por las unidades técnicas y pagadas por el GORE. 

A su vez, impide detectar de forma oportuna si la unidad técnica está ejerciendo el 
derecho a los cobros por conceptos de multas. 

Se recomienda aumentar la frecuencia de las fiscalizaciones en terreno con el objetivo 
de procurar la efectiva y eficiente utilización de los recursos. 

Comentarios de la Administración 

El Gobierno Regional comenta que lo anterior presenta una visión parcial del actual 
Plan de Fiscalización ya que sólo considera los proyectos con montos de contratos 
hasta 500 y 1.000 millones, omitiendo aquellos sobre 1.000 y 2.000 millones, en los 
cuales se generan fiscalizaciones adicionales a las exigidas y que han representado 
hasta hoy un 29% de los proyectos supervisados a partir del año 2013. 

Añade que la actual dotación de funcionarios (3 profesional y 1 coordinador) de la 
Unidad de Estudio y Fiscalización de Proyectos (UEF), a cargo de las visitas e informes 
técnicos de terreno, además de la carga de funciones asignadas según procedimientos 
vigentes (modificaciones de contratos de obras, evaluación de proyectos de 
conservación de infraestructura pública, programación financiera mensual de obras, 
verificación en terreno de subsanación de observaciones detectadas, entre otras) no 
permite aumentar la frecuencia de supervisiones de los estados de pagos de obras 
civiles que ingresan mensualmente al GORE.  

Agrega que los profesionales de la UEF no tienen responsabilidad sobre el 
comportamiento que en el tiempo tendrán los materiales empleados y que es el 
Inspector Técnico, profesional designado por la Unidad Técnica mandatada, quien debe 
resguardar que las obras se ejecuten de acuerdo con las buenas técnicas de la 
construcción y en quien recae la responsabilidad administrativa de eventuales fallas en 
las obras, añadiendo que existen profesionales financiados por el FNDR-Gobierno 
Regional (ATOS) para hacer las labores de inspección de manera permanente en la 
obra.  

Respecto a que el actual Plan de Fiscalización de obras impide detectar de forma 
oportuna si la unidad técnica está ejerciendo el derecho a los cobros por conceptos de 
multas, la autoridad del servicio arguye que, como acción de mejora, el Departamento 
de Inversiones de esa entidad realizará un taller de trabajo virtual durante el tercer 
trimestre de 2020, sobre Aspectos Administrativos (Proceso Control de documentación 
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e información remitida por las Unidades Técnicas) y Aspectos Técnicos (Proceso 
Fiscalización de obras civiles, sintetizando los incumplimientos detectados en los 
controles a los estados de pago, en observaciones como: pago de partidas globales no 
ejecutadas en un 100%, pago de partidas no ejecutadas, pago de partidas con un 
avance menor al declarado en el estado de pago, pago de partidas correspondientes a 
modificaciones de obras sin resolución o decreto que las sancione ni documento que 
las garantice, en a lo menos el 60% de las unidades técnicas con convenios mandatos 
que incorporan obras civiles iniciados en el año 2020, con la finalidad de contribuir a 
una mejora en el control de los procesos vinculados a la ejecución y supervisión de 
obras. 

2.8.2. Sistema deficiente para el control de las garantías de los proyectos 
financiados. 

Se constató que el Departamento de Control e Inversión cuenta con un sistema para el 
control de las cauciones asociadas a los proyectos de inversión, a saber, boletas de 
garantía, pólizas de responsabilidad civil, póliza a todo riesgo de construcción, 
certificados de fianzas, prórrogas de boletas de garantía, prórrogas de certificados de 
fianza, endoso de pólizas, boletas de canje de retenciones, boleta de seriedad de la 
oferta, boletas de fiel cumplimiento de contrato, boleta de buena ejecución de la obra, 
vale vistas bancarios, etc. Sin embargo, dicho sistema no contiene toda la información 
necesaria para su identificación, ya que no cuenta con campos habilitados para el 
nombre del contrato, código bip y nombre del proyecto al que se encuentran asociadas 
las garantías, lo que no permite administrar el registro de proveedores ni de las 
entidades financieras, como tampoco permite visualizar el listado de garantías por 
vencer por proyecto, por unidad técnica, por proveedor/contratista, entre otros aspectos. 

La falta de un adecuado control impide detectar que renovaciones de cauciones no sean 
solicitadas oportunamente, retrasos en la devolución de garantías vencidas, aceptación 
de cauciones que no cubren los montos y/o plazos requeridos, entre otros riesgos. 

Se recomienda establecer las mejoras al sistema utilizado para el control de las 
cauciones que permitan una reportabilidad ágil y expedita y evite de esta forma los 
riesgos indicados precedentemente. 

Comentarios de la Administración 

La autoridad indica que mediante el memorándum N°226, de 22 de noviembre de 2019, 
la División de Presupuesto e Inversión Regional solicitó a la División de Administración 
y Finanzas modificar el actual sistema de garantías, informando los requerimientos 
mínimos para un buen control de gestión de esos instrumentos financieros. Agrega que 
con las deficiencias detectadas, la empresa generadora del software de control de 
boletas de garantías desarrollará un trabajo de actualización y mejoras del sistema, 
acciones que deberán estar implementadas en un plazo de 70 días para quedar 
operativo en el mes de diciembre de 2020. 

2.9. Fondo Regional de Iniciativa Local (FRIL). 

2.9.1. Falta de control que permitan detectar oportunamente discrepancias entre 
el avance físico y financiero de la iniciativa FRIL. 

Se advirtió que debido a la falta de personal en el Departamento de Coordinación 
Municipal, los ejecutivos de los proyectos solo supervisan la ejecución de las iniciativas 
financiadas con ocasión de la última transferencia. 
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La falta de supervisiones periódicas impide que la entidad identifique oportunamente 
diferencias entre el avance financiero y el avance físico de las iniciativas, retraso o 
discrepancia en la ejecución de las mismas, falta de aplicación de multas, entre otras 
situaciones. 
Se recomienda adoptar las acciones tendientes a aumentar la frecuencia de las 
supervisiones en terreno a las iniciativas financiadas por el GORE bajo la modalidad del 
FRIL, con el objeto de evitar la ocurrencia de los riesgos indicados. 

Comentarios de la Administración 

La autoridad indica que evaluará aumentar la frecuencia de supervisiones en terreno 
según la cantidad de proyectos FRIL en ejecución, no obstante, agrega que dicha 
medida no es posible aplicarla a la brevedad, considerando que la dotación vigente de 
funcionarios, ejecutivos de proyectos FRIL y cantidad de proyectos en ejecución, 
esperando revertir esa situación al 30 de marzo de 2021. 

Añade que los profesionales ejecutivos de proyectos no son responsables del retraso o 
discrepancia en la ejecución de las iniciativas y falta de aplicación de multas, toda vez 
que es el Inspector Técnico de Obras (ITO), profesional designado por la entidad 
receptora de recursos, quien realiza la inspección administrativa y técnica, 
resguardando que las obras se ejecuten correctamente y quien debe informar 
oportunamente a través de solicitudes de transferencias de recursos al Gobierno 
Regional sobre cualquier sanción pecuniaria originada por concepto de multas. 

2.9.2. Sobre inexistencia de una metodología de distribución de recursos del FRIL 
entre las comunas. 

Se constató que el GORE no cuenta con una metodología de distribución de los 
recursos del FRIL entre las comunas de la región, pese a que el numeral 1. “Marco 
legal” del instructivo para la operación de dicho fondo -aprobado mediante la resolución 
exenta N° 102, de 2016-, y la glosa común para todos los Gobiernos Regionales, 
numeral 5.9, de las respectivas leyes de presupuesto 2018 y 2019, lo requieren.  

A modo de ejemplo, se constató que en el llamado a postulación al fondo realizado 
mediante el oficio N° 1.681, de 2019, se señaló que “En el proceso de elegibilidad, se 
considerarán las variables de pobreza multidimensional de la comuna, población, tasa 
comunal anual de denuncias y comunas con proyectos de recambio de luminarias 
financiadas previamente (FNDR)”, criterios que tampoco se encuentran regulados. 

La falta de una metodología de distribución de los recursos entre las comunas de la 
región genera el riesgo de que éstas queden sin financiamiento por motivos subjetivos, 
que el proceso no sea transparente y no se desarrolle de forma precisa, generando una 
utilización ineficiente de los medios públicos. 
Dado lo anterior, se recomienda la formulación de un procedimiento que aborde los 
criterios y mecanismos de distribución de recursos. 

Comentarios de la Administración 

La entidad auditada informa que definirá criterios y mecanismos de distribución de los 
recursos FRIL, los que se incorporarán al instructivo FRIL vigente, acciones que, según 
indica, deberán estar implementadas al 30 de marzo de 2021. 
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2.9.3. Sobre concentración de funciones y sobrecarga de trabajo. 

Se detectó una concentración de tareas asignadas al ejecutivo de proyectos del 
Departamento de Coordinación Municipal, por cuanto se encarga de revisar, observar 
y autorizar las postulaciones al FRIL, por ser el único arquitecto del sector, sin que para 
ello existan controles alternativos que compensen la citada debilidad. 
Además, se constataron cargas concentradas de trabajo para dicho profesional. 
Ejemplo de lo anterior es la revisión de 269 expedientes ingresados en mayo de 2019, 
realizada en un periodo de 30 días, según lo señalado por la jefatura subrogante del 
citado departamento. 
De igual forma, se advirtió que los profesionales “ejecutivos de proyectos”, quienes 
tienen la misión de revisar y autorizar técnicamente las transferencias a los municipios 
con obras en ejecución, poseen la administración de alrededor de 121 proyectos FRIL 
cada uno, sin considerar otras funciones que realizan en el departamento, como la 
revisión de proyectos de “saneamiento sanitario”, la programación financiera de las 
obras en ejecución y la revisión de modificaciones de los convenios a su cargo, lo que 
fue constatado en acta de la misma fecha. 

La falta de una adecuada segregación de funciones relacionadas con la revisión, 
observación y autorización de postulaciones al FRIL, así como la sobrecarga laboral 
para la posterior revisión y autorización técnica de las transferencias podría ocasionar 
que eventuales vulneraciones normativas y/o problemas en el desarrollo de las obras, 
no sean detectadas y corregidas oportunamente. 

Se recomienda establecer una segregación de las funciones relacionadas con la 
revisión, observación y autorización de postulaciones al FRIL, o bien otras instancias 
de control con el mismo fin. Asimismo, realizar una adecuada distribución de las cargas 
laborales considerando el recurso humano necesario para llevar a cabo el control para 
este tipo de proyectos.  

Comentarios de la Administración 

El Gobierno Regional informa que mediante la resolución N° 808/41, de 2020, se 
contrató a un profesional arquitecto, quien inició sus labores en el Departamento de 
Coordinación Municipal a contar del 6 de julio de 2020. Añade que el citado funcionario 
realiza tareas de revisor de proyectos FRIL en proceso de admisibilidad (revisión técnica 
de postulaciones), permitiendo reducir la carga laboral del ejecutivo de proyectos, 
encargado de revisión de postulación FRIL.  

Añade que el proceso de autorización se encuentra segregado, toda vez que son las 
jefaturas, en conjunto con el Jefe de Servicio, los que realizan la priorización de 
iniciativas, para proponer una cartera de proyectos al Consejo Regional.  

2.9.4. Sobre eventual duplicidad de proyectos financiados por otros servicios 
públicos. 

Se constató que el GORE no ha dispuesto mecanismos o procedimientos de 
coordinación con otros servicios públicos, con el fin de evitar que proyectos financiados 
con el FRIL relativos a obras de servicios básicos, vialidad, habilitación de servicios 
públicos, equipamiento comunitario entre otros, definidos en el acápite I. 
"Generalidades", artículo 4°, del instructivo del FRIL, también se encuentren financiados 
con recursos públicos a través de otras reparticiones públicas, o sean afectados por 
éstos. 
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La falta de coordinación con otras entidades públicas impide que una eventual 
duplicidad de proyectos sea detectada oportunamente, ocasionando la correspondiente 
pérdida de recursos que ello conlleva. 

Se recomienda incorporar en el procedimiento de revisión de las postulaciones, la 
consulta a los servicios públicos pertinentes, dependiendo de la naturaleza del proyecto, 
sobre la planificación de obras que se puedan llevar a cabo en el sector que se 
pretender intervenir con el financiamiento del FRIL.  

Comentarios de la Administración 

La autoridad señala que como acción de mejora, previo a la firma de convenios de 
transferencia de recursos, el Departamento de Coordinación Municipal informará a los 
servicios públicos pertinentes, dependiendo de la naturaleza del proyecto, sobre la 
aprobación de financiamiento proyectos FRIL, agregando que la mencionada acción se 
incorporará a partir del 2 de enero de 2021 y estará a cargo de su implementación la 
Encargada del Departamento de Coordinación Municipal.  

2.9.5. Sobre falta de aprobación de procedimientos de admisibilidad, distintos a 
los fijados en el instructivo. 

Se constató que el GORE para la admisibilidad y postulación al FRIL, ha establecido 
lineamientos que no se encuentran plasmados en documentos que los describan y 
especifiquen en forma clara y precisa. 

Así, se advirtió que adicional a lo exigido en el acápite III. “Presentación de proyectos”, 
numeral 2.1. “De la admisibilidad”, del aludido instructivo del FRIL, en el proceso de las 
propuestas y con el objetivo de disminuir los riesgos de inviabilidad y fragmentación de 
proyectos, se solicitan otros antecedentes según el tipo de proyecto, resguardando las 
normas generales de la Ley General de Urbanismo y Construcciones (LGUC), aprobada 
por el decreto con fuerza de ley N° 458, de 1975, del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo, su ordenanza u otra normativa atingente. Asimismo, el ejecutivo de 
proyectos solicita el certificado de dominio vigente para corroborar la posesión efectiva 
y chequear que el proyecto no haya sido financiado anteriormente por el mismo GORE, 
para evitar doble financiamiento o fraccionamiento. 

La falta de aprobación de los procedimientos, genera el riesgo de que no se regulen los 
controles que se deben llevar por tipo de proyecto y que éstos se estén practicando 
excediendo el sustento normativo para la obtención de la admisibilidad o, en su defecto, 
sean insuficientes para que el proyecto sea viable. 

En razón de ello, se recomienda a la entidad complementar el instructivo de 
procedimientos que aborda la revisión técnica de los expedientes para su admisibilidad 
y postulación al FRIL, y proceder a su formalización. 

Comentarios de la Administración 

El Gobierno Regional indicó que complementará el instructivo de procedimientos que 
aborda la revisión técnica de los expedientes para su admisibilidad y postulación al FRIL 
y que procederá a su formalización. Agrega que dicha tarea la realizará antes del 30 de 
marzo de 2021, y que su implementación estará a cargo de la Encargada del 
Departamento de Coordinación Municipal.  
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2.10. Proceso de rendición - Transferencias de capital al sector público. 

2.10.1. Ausencia de mecanismos de validación de los documentos 
mercantiles presentados en las rendiciones. 

Se advirtió que el GORE no ha implementado procedimientos de verificación de la 
autenticidad de los documentos mercantiles presentados por los ejecutores en las 
rendiciones, con el fin de detectar oportunamente alguna irregularidad en los mismos. 

La falta de procedimientos de verificación de la autenticidad de dichos documentos, 
impide que el GORE detecte si éste indica un nombre, domicilio, RUT o actividad 
económica inexistentes o adulterados por el emisor de la factura, un monto adulterado, 
entre otras situaciones. 

Se recomienda implementar controles de verificación de los antecedentes presentados 
en las rendiciones, ya sea en forma selectiva o por proveedores nuevos, con los 
organismos pertinentes, con el fin de advertir oportunamente dichas irregularidades y 
evitar el registro de un hecho económico inexistente o adulterado. 

Comentarios de la Administración 

La autoridad del servicio indica que los proyectos FRIL corresponden a transferencias 
de recursos a terceros, Subtítulo 33.03.125, y que los documentos mercantiles se 
emiten a nombre de la entidad receptora de recursos, en este caso, municipalidades, a 
quienes corresponde la verificación de la autenticidad de los mismos. Es por ello que la 
entidad señala que evaluará la factibilidad de implementar un control aleatorio con SII 
mecanismo DTE.  

2.10.2.  Falta de controles en el proceso de revisión y aprobación de las 
rendiciones. 

Se constató que el GORE no deja evidencia de la revisión y de la aprobación de las 
rendiciones presentadas por las entidades públicas beneficiadas con el financiamiento 
de sus iniciativas, por cuanto una vez efectuada la siguiente transferencia, las entidades 
receptoras dan por entendido la aprobación de la rendición anterior. 

La falta de respaldo de las acciones de revisión y aprobación de las rendiciones 
presentadas por los ejecutores de las iniciativas financiadas con recursos del GORE, 
impide acreditar que éstas se efectuaron de acuerdo a los procedimientos e 
instrucciones establecidas, como asimismo determinar las eventuales 
responsabilidades administrativas asociadas a incumplimientos u otras irregularidades 
en relación a las mismas. 

Se recomienda establecer un procedimiento de control tendiente a evidenciar las 
acciones de revisión efectuadas por el GORE, respecto de las rendiciones presentadas 
por los ejecutores, así como también de su correspondiente aprobación o rechazo, lo 
que además debería ser comunicado a los referidos ejecutores. 

Comentarios de la Administración 

El servicio señala que se coordinará una capacitación de procesos de rendición de 
cuentas por parte de la Unidad de Auditoría Interna, dirigida a todo el personal del 
Departamento de Coordinación Municipal, y que a partir de lo anterior, incorporarán 
mejoras a los procedimientos, en particular al de revisión y aprobación de rendiciones 
de cuentas, acciones que, según indica, serán materializadas al mes de enero del 2021. 
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II.  SECCIÓN II – DEFICIENCIAS SIGNIFICATIVAS 

1. Aspectos Contables. 

1.1. Aspectos Contables Generales. 

1.1.1. Debilidades de control sobre la custodia de los documentos contables. 

a) Se constató que los documentos contables son custodiados en la Unidad de 
Tesorería, dependencia ubicada en el Departamento de Finanzas, la cual no cuenta con 
los correspondientes resguardos e independencia que ésta requiere, y a la que todo el 
personal contable tiene acceso. 

La falta de medidas de resguardo de la información contable podría eventualmente 
provocar la pérdida y/o la sustracción de antecedentes, sin que aquello sea advertido 
por la funcionaria responsable, más aún, en periodos en los que se ausenta de su 
oficina. 

Se recomienda que la entidad adopte las medidas de resguardo con el objeto de 
prevenir la ocurrencia de los riesgos ya señalados. 

b) Se advirtieron debilidades de control sobre documentos contables, toda vez que 
el Gobierno Regional no proporcionó los respaldos de los ajustes generados durante el 
periodo 2019 por concepto de depreciación de Bienes de Uso, en las cuentas contables 
141.01 Edificaciones, 141.04 Máquinas y Equipos de Oficina, 141.06 Muebles y 
Enseres y 141.08 Equipos Computacionales, por un monto total de $82.690.779, 
situación que impide verificar la correspondencia y exactitud de los mismos. 

La falta de los referidos respaldos impide corroborar la correspondencia y exactitud del 
cálculo de dichos ajustes y, por ende, de la información presentada en los estados 
financieros de la entidad. 

Se recomienda que la entidad adopte las medidas de control tendientes a asegurar que 
las transacciones cuenten con los correspondientes antecedentes de respaldo que 
acrediten su correspondencia y exactitud.  

Comentarios de la Administración 

En relación a las observaciones formuladas en los literales a) y b), la autoridad del 
servicio señala que procederá a realizar un estudio de los espacios de que dispone el 
Departamento de Finanzas, tratando de distribuir de mejor forma y dejar a la Unidad de 
Tesorería con espacio exclusivo para ello, acción que, según indica, deberá estar 
materializada al 31 de diciembre de 2020. 

1.2. Disponibilidades. 

1.2.1. Falta de exposición de cuenta corriente. 

Se constató en el certificado bancario que la cuenta corriente N° 83109000318 del 
Banco Estado no presentaba saldo al 31 de diciembre de 2019, sin embargo, dicha 
cuenta no se encuentra en los registros contables de la entidad a la misma fecha. 

La falta de exposición produce un desorden financiero y administrativo, por cuanto la 
entidad ni los usuarios de los estados financieros tienen la certeza de los recursos 
disponibles, lo que podría generar una inadecuada presentación del saldo de la cuenta 
banco, en los estados financieros de la entidad. 
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Se recomienda adoptar procedimientos de control que permitan realizar periódicamente 
cruces de información con las instituciones bancarias, y los registros contables de la 
entidad. 

Comentarios de la Administración 

La entidad indica que la cuenta corriente N° 83109000318 del Banco Estado nunca ha 
sido utilizada y habiendo consultado al ejecutivo de Banco Estado, indicó cerrar esa 
cuenta, siguiendo los mecanismos establecidos para ello, situación que, según informa, 
deberá estar subsanada al 31 de diciembre de 2020. 

1.2.2. Falta de procedimiento de anulación de cheques. 

Se constató que el GORE no cuenta con un procedimiento formalizado para proceder 
a la anulación de cheques, con ocasión de haber transcurrido el plazo legal para su 
cobro o bien, con motivo del cambio de la modalidad de pago a transferencia 
electrónica. 

Cabe agregar que en este último caso, dicho cambio no queda evidenciado en la 
correspondiente conciliación bancaria. 

El no contar con un procedimiento establecido para la anulación de documentos 
produce un desorden administrativo, por cuanto la entidad podría no tener la certeza 
sobre el destino de esos fondos y podría existir una inadecuada presentación del saldo 
de la cuenta banco en los estados financieros presentados. 

Se recomienda a la Administración establecer un procedimiento formal para proceder a 
la anulación de documentos sólo en los casos correspondientes. Adicionalmente, dejar 
evidencia en las conciliaciones bancarias del periodo de los documentos que han sido 
anulados, para un mejor entendimiento de la información presentada. 

Comentarios de la Administración 

La autoridad del servicio informó que procederá a formalizar el procedimiento para la 
anulación de cheques, acción que estará materializada al 31 de diciembre de 2020. 

1.3. Proceso de Ingresos 

1.3.1 Ausencia de supervisión respecto de los registros de los ingresos en el 
sistema contable. 

En el marco del proceso de ingresos, se constató que para generar un documento 
contable el sistema contempla las instancias de un usuario generador y aprobador, sin 
embargo, se detectó que los comprobantes de ingresos son generados y aprobados por 
el mismo perfil, que para el caso son los analistas contables, no existiendo una 
validación posterior por parte de su jefatura directa. 

La ausencia de un procedimiento de control y revisión posterior al registro de los 
ingresos percibidos por la entidad en el sistema SIGFE impide que errores u omisiones 
en el ingreso de datos claves -como son, a modo de ejemplo, el registro erróneo de la 
cuenta contable afectada o del monto ingresado-, no sean detectados y regularizados 
oportunamente. 

Se recomienda fortalecer el procedimiento de control dispuesto en el sistema SIGFE, 
para efectos del registro y posterior autorización de los ingresos, minimizando la 
ocurrencia de los riesgos antes mencionados. 
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Comentarios de la Administración 
La entidad auditada señala que si bien los ingresos son generados y aprobados por la 
misma persona, existe una adecuada división de funciones que permiten el debido 
control y revisión posterior al registro. Añade que analizará esa situación, para dar las 
autorizaciones correspondientes, lo que deberá, según indica, estar implementado al 
31 de diciembre de 2020. 

1.3.2. Falta de respaldo del cálculo del Saldo Inicial de Caja. 

El Gobierno Regional no proporcionó los respaldos del cálculo efectuado para 
determinar el monto correspondiente al saldo inicial de caja al 1 de enero de 2020, 
situación que impide acreditar el cumplimiento de las instrucciones emitidas por esta 
Entidad de Control sobre la materia, así como la exactitud de su monto. 
En efecto, una subvaluación o sobreestimación de dicho saldo podría conllevar a su 
errónea estimación en el presupuesto del servicio. 
Se recomienda respaldar los cálculos realizados para determinar el saldo inicial de caja 
y sus correspondientes revisiones. 

Comentarios de la Administración 
El servicio señala que al final de año se emite un informe del saldo final de caja el que 
es enviado a la Contraloría General de la República y a la Dirección de Presupuesto. 
Agrega, que esa información es obtenida del Balance de Comprobación y Saldos y que 
los respaldos son todos los movimientos contables del año y su correspondiente 
documentación sustentatoria. 

1.3.3. Falta de análisis y regularización de cuanta contable 216 Ajustes a 
Disponibilidades. 

Se observó que al 31 de diciembre de 2019, la cuenta contable 216 “Ajustes a 
Disponibilidades”, presenta un saldo de $317.455.953, compuesto por documentos 
caducados, algunos de los cuales datan del año 2011, tal como se indica en la siguiente 
tabla, y que no se encuentran regularizados. Cabe señalar que la observación en 
comento comprende documentos caducados de los dos programas presupuestarios del 
GORE; a saber, programa 01 “Gastos de funcionamiento” y programa 02 “Inversión 
Regional”. 

Tabla N° 6: Antigüedad Ajustes a Disponibilidades. 

AÑO 

PROGRAMA 01 – 
GASTOS DE 

FUNCIONAMIENTO 
$ 

PROGRAMA 02 – 
INVERSIÓN 
REGIONAL 

$ 

MULTAS POR 
DEMANDAS 
JUDICIALES 

$ 
2011 1.611.646 81.284.233  
2012 354.967 6.703.478  
2013 373.928 35.197.938  
2014 1.199.880 3.326.197  
2015 2.281.176 9.655.482  
2016 2.438.385 4.357.400  
2017 131.824 3.902.692  
2018 1.755.889 35.188.029 23.400 
2019 9.784.801 117.884.608  

Saldo al 31.12.2019 19.932.496 297.500.057 23.400 
Fuente: Preparado por la comisión fiscalizadora de la Contraloría Regional del Libertador General Bernardo 
O´Higgins, en base a la información contenida en análisis de cuenta proporcionado por el Gobierno Regional del 
Libertador General Bernardo O´Higgins. 

El registro de documentos caducados que no se encuentra regularizado podría generar 
una distorsión en la información presentada en los estados financieros. 
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Se recomienda efectuar un análisis de la antigüedad de los documentos caducados, 
con el fin de regularizar y ordenar la presentación de información en los estados 
financieros. 
Comentarios de la Administración 
El Gobierno Regional señala que procederá a realizar los ajustes contables pertinentes, 
acción que de acuerdo a lo informado estará materializada al 31 de diciembre de 2020. 

1.3.4. Depósitos de Terceros. 

1.3.4.1. Falta de revisión, análisis y depuración de la cuenta contable 214.04 
Garantías recibidas. 

Se verificó que al 31 de diciembre de 2019, la cuenta 214.04.02 “Garantías Recibidas 
Programa 02” presenta un saldo de $1.091.269.622, correspondiente a retenciones 
efectuadas, las que datan desde el año 2010 en adelante, sin que la entidad tenga la 
certeza del estado de ejecución de los proyectos cuyos estados de avance originaron 
las citadas retenciones y de la correspondencia de mantenerlas registradas como 
pasivo. 
Lo anterior podría distorsionar la información presentada en los estados financieros de 
la entidad. 

Se recomienda realizar un análisis de antigüedad de las retenciones mantenidas por el 
Gobierno Regional y efectuar las regularizaciones y ajustes correspondientes, que 
permitan una correcta presentación de la información. 

Comentarios de la Administración 

La entidad auditada indica que procederá a comunicar al Departamento de Control e 
Inversión, de acuerdo con la antigüedad de los saldos, para recibir antecedentes y 
realizar los ajustes pertinentes. Agrega que se coordinará entre ambos departamentos 
para obtener información suficiente y clara, apuntando a la regularización de los montos, 
acciones que, según indica, deberán estar materializadas al 31 de diciembre de 2020. 

1.3.5. Inexistencia de acciones o procedimientos de cobranza en relación a la 
cuenta 114.03 Anticipos a Rendir Cuenta. 

Se advirtió que el GORE no ha implementado acciones o procedimientos de cobranza 
en relación a los montos que mantiene por concepto de anticipos a rendir en la cuenta 
114.03, la que al 31 de diciembre de 2019 presenta un saldo de $1.170.673.758, 
compuestos por partidas que datan desde el año 2014 en adelante, lo que evidencia la 
falta de dichas gestiones.  

Tabla N° 7: Antigüedad de las partidas comprendidas en la cuenta contable 114.03 
“Anticipos a Rendir Cuenta” 

AÑO MONTO 
($) 

2014 356.801 
2015 417.931.875 
2016 88.377.815 
2017 51.067.919 
2018 104.280.160 
2019 508.659.188 

Saldo al 31.12.2019 1.170.673.758 
Fuente: Preparado por la comisión fiscalizadora de la Contraloría Regional del Libertador General Bernardo 
O´Higgins, en base a la información contenida en análisis de cuenta proporcionado por el Gobierno Regional del 
Libertador General Bernardo O´Higgins. 
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La falta de gestiones de cobro de los saldos pendientes de rendición puede ocasionar 
representaciones incorrectas en los estados financieros. 

Se recomienda a la Administración realizar gestiones para regularizar los saldos 
pendientes de rendición y verificar si efectivamente esos saldos son recuperables. 
Adicionalmente, adoptar acciones con la finalidad de mantener un control oportuno 
sobre dichos activos, que impida el retraso en su rendición, así como también una 
mayor rigurosidad en el control de los mismos. 

Comentarios de la Administración 

El servicio informó que procederá a formular un procedimiento para esa situación, el 
cual estará implementado al 30 de abril de 2021.  

1.3.6. Manuales de procedimientos sin formalizar. 

Se observó que si bien el GORE cuenta con manuales de procedimiento para Cuentas 
por Cobrar e Ingresos, que establezcan los lineamientos acerca de la forma de proceder 
en aquellas materias a fin de que, independiente de quien realice dicha tarea, mantenga 
el estándar de calidad establecido, estos no se encuentran formalizados. 

La falta de formalización de manuales de procedimientos o la falta de actualizaciones 
periódicas, expone a la administración a eventuales errores o incumplimientos 
normativos, en la ejecución de las funciones o tareas asociadas a dichos procesos. 

Se recomienda proceder a formalizar los manuales de procedimientos para Cuentas por 
Cobrar e Ingresos con el objeto de evitar la ocurrencia de los riesgos ya señalados. 

Además, el contar con un manual formal de procedimientos para cada una de las áreas 
facilitaría, entre otros, lo siguiente: 

 Conocer las normas y procedimientos que debe aplicar el personal; 

 Mejorar el flujo de la información; 

 La incorporación de nuevos empleados o el remplazo de ellos en caso de 
ausencia obligada; 

La consistencia en el criterio de imputación contable de las transacciones y tratamiento 
de las cuentas. 

Comentarios de la Administración 

El servicio señala que llevará a cabo un proceso de análisis de la situación actual y que 
procederá a formalizar, vía resolución exenta, los procedimientos señalados, acción que 
deberá estar materializada en febrero del año 2021. 

1.4. Proceso de Nómina. 

1.4.1. Falta de control respecto de las postulaciones y antecedentes que se 
reciben en el marco de un proceso de concurso público. 

Se advirtió que el GORE no ha dispuesto un mecanismo de registro y control respecto 
de las postulaciones que reciben en el marco de un proceso de concurso público, como 
tampoco de los antecedentes que en cada caso son acompañados, y cuáles de ellos 
corresponden a documentación en original que los postulantes proporcionan para tal 
efecto y que, posteriormente, deben ser devueltos. 
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La inexistencia de un procedimiento de control asociado a la materia impide a la entidad 
advertir oportunamente que los antecedentes de algún postulante no sean 
considerados en el proceso de un concurso público o no se acredite que la totalidad de 
las postulaciones fue incorporadas al citado proceso y que fueron acompañados los 
antecedentes para tal efecto. 

Se recomienda establecer un mecanismo de control que permita dejar constancia de 
las postulaciones recibidas por el servicio en el marco de un proceso de contratación, 
así como de los documentos proporcionados por el candidato. 

Comentarios de la Administración 

El servicio argumenta que los concursos públicos son efectuados de acuerdo a lo 
establecido en el decreto N° 69, de 2004, del Ministerio de Hacienda, Reglamento sobre 
concursos del Estatuto Administrativo. Agrega que el Servicio Civil establece una serie 
de herramientas útiles para la realización de los concursos de ingreso a la planta, 
incluyendo la guía metodológica para la elaboración de bases de concurso de ingreso 
a la planta.  

Añade que respecto a los antecedentes que se reciben en un proceso de concurso 
público deben estar enmarcados en la medida administrativa N° 5, de la Agenda de 
Probidad y Transparencia anunciada por la Presidencia en junio 2015, la cual, hizo 
obligatorio el uso del Portal Empleos Públicos www.empleospublicos.cl.  

Finaliza arguyendo que en la actualidad el Servicio Civil ha entregado a los servicios 
públicos herramientas que orientan respecto a los pasos a seguir en cada concurso, 
adicionalmente está el decreto N° 69, que establece cada etapa de este tipo de proceso 
y respecto a la recepción de antecedentes que forman parte de los requisitos para el 
ingreso a la administración, todo el proceso se debe realizar a través del portal de 
empleos públicos con lo cual se garantiza la recepción oportuna de la documentación y 
la retroalimentación necesaria con el postulante.  

1.4.2. Inexistencia de un control orientado a verificar la autenticidad o validez de 
la documentación entregada por los postulantes en el proceso de contratación 
del personal. 

Se advirtió que el GORE no ha dispuesto procedimientos de control orientados a 
verificar la autenticidad y/o validez de los antecedentes académicos presentados por el 
postulante en el proceso de contratación del Personal. 

La falta de revisión de la autenticidad o validez de la documentación entregada por los 
postulantes en el marco de un proceso de contratación de personal, impide a la entidad 
advertir oportunamente postulantes que no cumplen con los requisitos exigidos en el 
proceso y el posible pago indebido de asignaciones a funcionarios que no cumplen con 
los requisitos para percibirlas según nivel académico. 

Se recomienda iimplementar un procedimiento interno en el que se establezca la 
verificación de la autenticidad y validez de los antecedentes proporcionados por los 
funcionarios que ingresen al servicio. 

Comentarios de la Administración 

La entidad auditada indica que a través del Departamento de Gestión y Desarrollo de 
Personas, si cuenta con un procedimiento que regula la solicitud de la información y con 
una persona encargada de verificar la veracidad de la información, la cual 
posteriormente es revisada además por la Encargada del Departamento, durante la 
elaboración y revisión del correspondiente contrato en SIAPER. 
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1.4.3. Falta de manual de procedimiento de reclutamiento y selección de 
personal. 

Se advirtió que el procedimiento de reclutamiento y selección de personal aprobado 
mediante la resolución exenta N° 2.167, de 2018, sólo describe el proceso de 
reclutamiento y selección de personal por medio de concurso público sin dejar por 
escrito los requisitos, etapas y plazos de las contrataciones directas realizadas por parte 
de la jefatura superior del servicio. 

La falta de un procedimiento de reclutamiento y selección de personal que considere 
todas las modalidades de contratación impide constatar que los procesos se efectúan 
acorde a la normativa, de forma transparente y que la totalidad de funcionarios 
involucrados conozcan sus respectivas responsabilidades.  

Se recomienda actualizar el procedimiento de reclutamiento y selección de personal, 
con el fin de incorporar todas las modalidades de contratación, el procedimiento a 
efectuar y los funcionarios a cargo del mismo. 

Comentarios de la Administración 

La autoridad indica que el procedimiento de reclutamiento y selección de personal a 
contrata se elaboró de acuerdo a las directrices entregadas por el Servicio de Registro 
Civil e Identificación. En ese sentido, la resolución N° 1 que aprueba normas de 
aplicación general en materias de gestión y desarrollo de personas, a todos los servicios 
públicos en el Título III Cumplimientos de Estándares en Procesos de Reclutamiento y 
Selección, en su artículo 13º, que establece que los Servicios Públicos, deberán 
elaborar y aplicar procedimientos transparentes de reclutamiento y selección basados 
en el mérito, idoneidad, inclusión e igualdad de oportunidades. Añade que el 
procedimiento del servicio fue ingresado en la plataforma de reportabilidad del Servicio 
Civil, para dar cumplimiento a los compromisos anuales y que finalmente, el 
procedimiento también señala que aquellos casos de contrataciones directas deberán 
ser debidamente fundadas por la autoridad, en caso de no realizar el procedimiento 
elaborado.  

Finaliza indicando que el servicio cuenta con procedimientos que recogen lo observado, 
procedimiento que además se encuentra publicado en la plataforma de reportabilidad 
del citado servicio. 

1.5. Proceso de adquisiciones. 

1.5.1. Ausencia de segregación de funciones en el proceso de emisión, 
autorización y envío de órdenes de compra en el portal mercado público. 

Se constató que el GORE no ha dispuesto una segregación de las funciones 
relacionadas con la emisión, autorización y envío de las órdenes de compra al 
proveedor, a través del portal mercado público, toda vez que estas instancias son 
realizadas por un mismo funcionario.  

La falta de una adecuada segregación de funciones relacionada con la emisión, 
autorización y envío de las órdenes de compra a proveedor, podría ocasionar que 
eventuales errores, omisiones y/o manipulación de información no autorizada, no sean 
detectados y corregidos oportunamente. 

Se recomienda establecer una segregación de las funciones relacionadas con la 
emisión, autorización y envío de las órdenes de compra a proveedor, a través del portal 
del mercado público, o bien, de otras instancias de control con el mismo fin.  
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Comentarios de la Administración 

La autoridad del servicio señala que el Encargado del Departamento de Recursos 
Físicos procederá a establecer los perfiles para el personal que está a cargo del proceso 
de compras, asegurando una adecuada segregación de funciones, tarea que, según 
informa, estará resuelta al 31 de octubre de 2020.  

2.  Aspectos de Tecnología de Información. 

2.1. Debilidades en el plan de continuidad de las operaciones TI. 

Se constató que el GORE no ha definido formalmente un plan de contingencia y 
recuperación de desastres que establezca las acciones a seguir en caso de una 
contingencia que pueda afectar la continuidad operacional de los sistemas de la entidad. 

La situación descrita puede generar un riesgo de pérdida de continuidad operacional, 
dado que al no estar documentado y comunicado el accionar en caso de contingencia, 
puede originar: 

 Inoportuna entrega de información. 
 Tardía reacción del personal de informática ante catástrofes o problemas 

operacionales. 
 Errores al priorizar soluciones al no estar establecidos los aspectos críticos para 

el negocio. 
 No disponer de la totalidad de la información de la compañía. 

Se recomienda evaluar la factibilidad de formalizar, documentar, comunicar y probar un 
Plan de Contingencia o de Recuperación de Desastre adecuado a las necesidades de 
la entidad.  

Comentarios de la Administración 

El Gobierno Regional señala que se trabajará en conjunto con los actores que 
involucren la creación del plan de continuidad de las operaciones TI que abarca 
diferentes ámbitos para crear un plan transversal a los riesgos tecnológicos y dar 
continuidad a las operaciones TI del servicio.  
 
Agrega que dentro de las tareas a realizar está un levantamiento de la información 
declarada como crítica para la continuidad del negocio tanto sistemas como hardware.  

Finaliza indicando que el levantamiento de sistemas en conjunto con cada una de las 
unidades permitirá priorizar las funciones críticas en cada división para crear un plan de 
continuidad. Lo que se traducirá en un procedimiento formalizado mediante resolución, 
durante el mes de abril del año 2021 y su posterior difusión.  

2.2. Deficiencias en la sala de servidores. 

De la visita efectuada a la sala de procesamiento de la información y de acuerdo a los 
datos entregados por el encargado de Transparencia del GORE, se constató que la sala 
de procesamiento de información crítica o sensible de la organización no se encuentra 
en un áreas segura y resguardada. 

En efecto se advirtió la inexistencia de puerta cortafuegos y alarmas, la ausencia de 
controles para minimizar el riesgo de amenazas de agua, humedad, hurto y robo, la falta 
de instrucciones y señaléticas sobre la prohibición de tomar fotografías, grabar vídeo o 
audio, comer, beber o fumar; la omisión de un registro de todas las visitas autorizadas; 
y, que no se ha establecido la obligación de autorizar, supervisar y registra todos los 
trabajos realizados por personal en la aludida instalación. 
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Lo anterior podría producir pérdidas de información por diversas situaciones de riesgos, 
como son caída de agua, exceso de humedad en los servidores, aumento de 
temperatura de los equipos y acceso de personal no autorizado. 

Se recomienda adoptar las medidas de seguridad necesarias en relación a la sala de 
servidores, que permita evitar la ocurrencia de las situaciones de riesgo antes 
mencionadas. 

Comentarios de la Administración 

El servicio señala que existen observaciones que pueden ser abordadas a corto y 
mediano plazo como la creación de procedimientos para el acceso, o prohibición de 
acceso ajeno al personal informático. 

Añade que respecto a la implementación de señaléticas que adviertan ciertas 
condiciones de acceso, o prohibiciones también serán planificadas para ser 
implementadas en un corto plazo y que otras observaciones requieren un análisis a 
nivel jefatura ya que se deben considerar como proyectos de mayor impacto y recursos 
para el servicio, por ejemplo, la implementación de cortafuegos, trasladar la sala de 
servidores a una zona más segura, son medidas que requieren de un proyecto TI más 
elaborado. Ante este escenario se evaluará medidas para mitigar riesgos y/o amenazas 
informáticas o externas, por tanto, las medidas a corto plazo se verán materializadas al 
30 de abril del año 2021. 

2.3 Inexistencia de un procedimiento formalizado de acceso a la sala de 
servidores institucional. 

De la visita efectuada a la sala de procesamiento de la información y de acuerdo a los 
datos entregados por el encargado de Transparencia del GORE, se constató que no 
existe un procedimiento formal para la revisión y actualización de los permisos de 
acceso al datacenter.  

La omisión descrita constituye un riesgo operacional, debido a que dicha dependencia 
resguarda la información institucional y soporta sus procesos automatizados, por lo que 
cualquier vulneración de su seguridad impediría la continuidad de los servicios de la 
repartición. 

Se recomienda crear documento formalizado con el acceso a la sala de procesamiento, 
que permita resolver las deficiencias antes mencionadas. 

Comentarios de la Administración 

El Servicio señala que en conjunto con el área de informática y ciberseguridad 
realizarán una implementación de controles y procedimientos para el control de acceso 
a la sala de servidores que estén bajo la normativa ISO 27001/2013 que regula aspectos 
de seguridad de la información, que se verá implementada al 30 de abril del año 2021. 

2.4 Indisponibilidad de los respaldos de las comunicaciones electrónicas.  

Se constató que el GORE mantiene un servicio externalizado de correo electrónico 
institucional, pero no mantiene un histórico de las copias de los respaldos de los 
mismos. 

Tal situación puede provocar la pérdida de los correos históricos o demoras en la 
restauración del sistema. 
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Si bien los respaldos de los correos institucionales se encuentran externalizados, se 
recomienda realizar copia de aquellos en un servidor que sea propio del GORE, distinto 
al de la empresa externa. 

Comentarios de la Administración 

El servicio indica que actualmente existe un sistema de respaldo integrado 
proporcionado por el nuevo proveedor de correo electrónico, que permite tener un 
control total del área informática sobre la configuración de respaldos. Agrega, que esta 
plataforma es más robusta que la anterior, donde existió un incidente informático.  
Finaliza su respuesta, indicando que ya cuenta con el respaldo de un proveedor de 
confianza con herramienta más robustas para esta necesidad, permitiendo subsanar lo 
observado. 

2.5 Omisión de pruebas al plan de continuidad del negocio. 

Se observa que el GORE no ha evidenciado las actividades de restablecimiento de los 
sistemas, ante situaciones tales como caídas del enlace principal de internet, 
levantamiento de la sala de procesos de datos secundario, pruebas eléctricas al 
datacenter y ataques informáticos, no acreditando ese órgano, en la actualización de 
los procesos de emergencia, su eficacia. 

Tal situación puede provocar que, en caso de fallas de los sistemas o acciones mal 
intencionadas, no se cuenta con los procedimientos probados y documentados que 
aseguren la restauración de los sistemas. 

Si bien los procedimientos se encuentran externalizados, se debe contar con un plan 
detallado que permita mantener la continuidad de las operaciones, el cual debe 
contener los responsables, el detalle de cada una de sus etapas, con los tiempos 
definidos de restauración.  

Comentarios de la Administración 

La autoridad del servicio indica que al no existir un plan de continuidad de operaciones 
TI, no existen pruebas de continuidad del negocio. Añade, que si bien existen elementos 
que mitigan riegos TI, éstos se deben incorporar en el Plan de continuidad TI.  
 
Agrega que existe un generador electrógeno con la capacidad de levantar el edificio 
Intendencia completo con una autonomía suficiente para dar cierres a actividades en 
curso y por otro lado existe en enlace de internet redundante que permite tener una 
conectividad en caso de la caída de un enlace de internet; no obstante, este punto 
observado quedara subsanado al 30 de abril del año 2021.  

2.6 Debilidades en la integridad y disponibilidad de los respaldos. 

Se constató que las bases de datos del GORE se mantienen en un servidor externo, el 
cual de acuerdo a lo establecido en las cláusulas del respectivo contrato suscrito con la 
empresa proveedora del servicio, debe efectuar copias de resguardo, sin embargo, 
aquello no asegura la integridad y disponibilidad de los datos en todo momento, toda 
vez que no existen copias de las referidas bases. 
Tal situación puede provocar que la información de la institución no se encuentre 
disponible ante fallas con el servidor externo u otras situaciones de emergencia. 

Se recomienda realizar los respectivos respaldos del sistema en un servidor distinto al 
de la empresa externa que permita la integridad y disponibilidad de los datos, 
asegurando estándares de desarrollo, compatibilidad y las directrices principales de las 
normas internacionales y nacionales sobre seguridad. 
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Comentarios de la Administración 

El Gobierno Regional señala que en conjunto con el área informática, se desarrollará 
un levantamiento para validar la infraestructura TI e implementar un sistema adecuado 
para el respaldo de activos de la información críticos para el servicio, acciones que 
serán materializadas al mes de abril del año 2021. 

Atendidas las consideraciones expuestas 
durante el desarrollo del presente trabajo, el Gobierno Regional del Libertador General 
Bernardo O´Higgins ha aportado antecedentes e indicado los planes de acción para 
corregir, modificar, analizar e implementar procedimientos sobre las situaciones 
planteadas en el Preinforme de Observaciones N° 428, de 2020, de este Organismo 
Fiscalizador, concluyendo lo siguiente: 

Sobre aquellas observaciones detalladas en el 
anexo, la entidad deberá presentar en un plazo de 60 días hábiles, contados desde la 
recepción de este informe, un cronograma de trabajo que describa las medidas que 
serán implementadas con los plazos respectivos, a objeto de superar las situaciones 
observadas, lo que será verificado por esta Contraloría Regional.  

Cabe hacer presente que, respecto a los 
antecedentes adicionales y planes señalados por el GORE, en su oficio de respuesta, 
deberán ser incluidos en el precitado cronograma.  

Respecto de las observaciones señaladas en 
los numerales 1.4.1 sobre Falta de control respecto de las postulaciones y antecedentes 
que se reciben en el marco de un proceso de concurso público y 1.4.3, Falta de manual 
de procedimiento de reclutamiento y selección de personal, ambas de la sección II 
Deficiencias Significativas del presente informe de control, se informa que de un análisis 
a los argumentos indicados por el servicio en su respuesta, se ha determinado que 
estas no sean consideradas en instancias posteriores de revisión por parte de esta 
Entidad de Control. 

Remítase copia a la Intendenta y Órgano 
Ejecutivo, y al Auditor Interno, ambos del Gobierno Regional del Libertador General 
Bernardo O’Higgins; y, a la Unidad de Seguimiento de esta Contraloría Regional. 

Saluda atentamente a Ud.,  

  

Firmado electrónicamente por:

Nombre: ERWIN CARES VASQUEZ

Cargo: Jefe de Unidad de Control Externo

Fecha: 30/10/2020
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ANEXO 

DEFICIENCIA 
DE CONTROL 

Nº DE 
OBSERVACIÓN 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

RECOMENDACIÓN PARA SUBSANAR LA OBSERVACIÓN 
SOLICITADA POR CONTRALORÍA GENERAL 

SOLICITADA EN EL PREINFORME 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

SU 
DOCUMENTACIÓN 

DE RESPALDO 

FECHA DE 
IMPLEMENTACIÓN 

OTRA 
OBSERVACIONES 

Y/O 
COMENTARIOS 
DE LA ENTIDAD 

RESPONSABLES 

DEBILIDAD 
IMPORTANTE 2.10.1. 

Ausencia de mecanismos 
de validación de los 
documentos mercantiles 
presentados en las 
rendiciones. 

Se recomienda implementar controles de verificación de los 
antecedentes presentados en las rendiciones, ya sea en 
forma selectiva o por proveedores nuevos, con los 
organismos pertinentes, con el fin de advertir oportunamente 
dichas irregularidades y evitar el registro de un hecho 
económico inexistente o adulterado. 

    

DEFICIENCIAS 
SIGNIFICATIVAS 1.3.2. 

1.3.2. Falta de respaldo 
del cálculo del Saldo 
Inicial de Caja. 

Se recomienda respaldar los cálculos realizados para 
determinar el saldo inicial de caja y sus correspondientes 
revisiones. 
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